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INTRODUCCIÓN 

 

 

La Ley Provincial N° 3370, sancionada en 2021, ha instituido la 
ceremonia de Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional y a la 
Constitución de la Provincia de La Pampa. 
Esta ley establece que en dicha ceremonia se hará entrega a cada 
alumno de un ejemplar de dichas constituciones junto con un 
certificado conmemorativo, cuya impresión está a cargo de la 
imprenta del Poder Judicial. 
El texto que a estos efectos se pone a disposición del alumnado 
incluye las ediciones completas de ambas constituciones.  
Se han incluido además glosas redactadas en lenguaje de fácil lectura 
y visualización, así como cuadros que representan 
esquemáticamente la estructura federal de gobierno.  
También se han incorporado acápites descriptivos de cada artículo. 
Aunque estos no forman parte del texto normativo, su inclusión 
permite una mejor identificación de su contenido y facilita la 
comprensión de su alcance. 
Queremos contribuir con ello a poner en valor la promesa de lealtad, 
no como un acto ceremonial sino como el hito de un proceso de 
construcción de ciudadanía: el acto requiere reconocer pero ante 
todo conocer los derechos, deberes y garantías de nuestras 
constituciones, en su integridad textual, pero también en su sentido 
republicano, solidario y, ciertamente, fundamental.  
 

  



CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA 
 

10 
 

Institución de la ceremonia de Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional y 
a la Constitución de la Provincia de La Pampa el primer día hábil siguiente al 1º 
de mayo de cada año  
 
LEY N° 3.370 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 
Artículo 1º: Institúyase la ceremonia de Promesa de Lealtad a la Constitución 
Nacional y a la Constitución de la Provincia de La Pampa el primer día hábil 
siguiente al 1º de mayo de cada año. 
Artículo 2º: La promesa de lealtad la efectuarán los alumnos de tercer año del 
ciclo básico de la escuela secundaria de los establecimientos educativos de 
gestión pública y privada, en un acto académico con la presencia de la Bandera 
Nacional y de la Provincia de La Pampa. 
Artículo 3º: Las máximas autoridades del Poder Judicial de la Provincia de La 
Pampa, o los magistrados o funcionarios judiciales que el Superior Tribunal de 
Justicia indique, tomarán la promesa de lealtad a la Constitución Nacional y 
Provincial a los alumnos, quienes responderán afirmativamente a la siguiente 
fórmula: "¿Prometen respetar y hacer respetar los derechos, deberes y 
garantías que la Constitución Nacional y la Constitución de la Provincia de La 
Pampa establecen, hacer todo lo que esté a su alcance para cumplir y hacer 
cumplir sus preceptos y disposiciones, y respetar la autoridad de las 
instituciones que de ellas emanan?". 
Artículo 4º: La Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional y a la 
Constitución de la Provincia de La Pampa será complementada por una 
instancia de aprendizaje, reflexión y evaluación en materia constitucional, a 
cargo de los responsables de cada establecimiento educativo. 
Artículo 5º: En la ceremonia de Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional 
y a la Constitución de la Provincia de La Pampa, se hará entrega a cada alumno 
de un ejemplar de dichas constituciones junto con un certificado 
conmemorativo. Los ejemplares y certificados serán confeccionados e impresos 
en la imprenta del Poder Judicial. 
Artículo 6º: Establecer que al comienzo de cada año escolar, el Superior 
Tribunal de Justicia coordinará con el Ministerio de Educación de la Provincia 
de La Pampa los lugares y demás aspectos necesarios para la correcta 
realización de la ceremonia. 
Artículo 7º: Los gastos que demande la ejecución de la presente Ley serán 
imputados a las partidas presupuestarias correspondientes. 
Artículo 8º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Firmantes 
FERNANDEZ 
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[REGIÓN PATAGÓNICA] 

Considérase a la provincia de La Pampa, juntamente con las provincias de Río 
Negro, Chubut, Neuquén, Santa Cruz y el Territorio Nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
 

LEY N° 23.272 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA 
REUNIDOS EN CONGRESO, ETC. SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

Artículo 1º: A los efectos de las leyes, decretos, reglamentaciones, resoluciones 
y demás disposiciones legales del orden nacional, considérase a la provincia de 
La Pampa juntamente con las provinciales de Río Negro, Chubut, Neuquén, 
Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el partido 
de Patagones de la provincia de Buenos Aires. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 25.955 B.O. 30/11/2004. Vigencia: 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial). 

Artículo 2º:  El Poder Ejecutivo Nacional, teniendo en cuenta las 
particularidades diferenciales, dispondrá las medidas necesarias para que las 
dependencias administrativas de la Nación que deban intervenir en la 
aplicación de las disposiciones legales involucradas en el artículo 1°, adecuen 
sus decisiones conforme a la presente ley. 

Artículo 3°: La presente ley se aplicará a todas las situaciones involucradas en 
la misma, que se encuentren en curso de ejecución. 

Artículo 4º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los 
veintisiete días del mes de setiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

Firmantes 

PUGLIESE-OTERO-BRAVO-MACRIS 
 

 

 

 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=101420
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[REGIÓN PATAGÓNICA] 

Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 23.272, estableciéndose que se considera a 
la provincia de La Pampa juntamente con las de Río Negro, Chubut, Neuquén, 
Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el partido de 
Patagones de la provincia de Buenos Aires, a los efectos de las leyes, decretos, 
reglamentaciones, resoluciones y demás disposiciones del orden nacional. 

LEY N° 25.955 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA 
REUNIDOS EN CONGRESO, ETC. SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

Artículo 1º:  Modifícase el artículo 1º de la Ley 23.272, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

Artículo 1º — A los efectos de las leyes, decretos, reglamentaciones, 
resoluciones y demás disposiciones legales del orden nacional, considérase a la 
provincia de La Pampa juntamente con las provinciales de Río Negro, Chubut, 
Neuquén, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el 
partido de Patagones de la provincia de Buenos Aires. 

Artículo 2º: Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia el día de 
su publicación en el Boletín Oficial 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Firmantes 

CAMAÑO-GUINLE-ROLLANO-ESTRADA 
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1

                                           
1 Instituto Geográfico Nacional (IGN) (26 de enero de 2022) Mapa bicontinental de la República Argentina. 
https://www.ign.gob.ar/AreaServicios/Descargas/MapasEscolares 
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CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA 

 

❝LA CONSTITUCIÓN ARGENTINA SE CREÓ EN EL  
AÑO 1853 Y SE MODIFICÓ VARIAS VECES. 
LA CONSTITUCIÓN QUE ESTÁS LEYENDO  

SE MODIFICÓ POR ÚLTIMA VEZ EN EL AÑO 1994.❞ 
 

 

Ley Nº 24.430. Ordénase la publicación del texto oficial de la Constitución 

Nacional (sancionada en 1853 con las reformas de los años 1860, 1866, 1898, 

1957 y 1994). 

Sancionada: Diciembre 15 de 1994. 

Promulgada: Enero 3 de 1995. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 

Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1º.- Ordénase la publicación del texto oficial de la Constitución 

Nacional (sancionada en 1853 con las reformas de los años 1860, 1866, 1898, 

1957 y 1994) que es el que se transcribe a continuación: 
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❝EL PREÁMBULO ES EL TEXTO CON EL QUE EMPIEZA  

LA CONSTITUCIÓN ARGENTINA. 
 EL PREÁMBULO DICE LOS VALORES QUE LA CIUDADANÍA  

ARGENTINA DEBEN RESPETAR. 
ESTA CONSTITUCIÓN ES PARA LA CIUDADANÍA ARGENTINA  

Y PARA LAS PERSONAS QUE VIVAN EN ARGENTINA.❞  
 

 

Nos los representantes del pueblo de la Nación Argentina, reunidos en 

Congreso General Constituyente por voluntad y elección de las provincias 

que la componen, en cumplimiento de pactos preexistentes, con el objeto 

de constituir la unión nacional, afianzar la justicia, consolidar la paz 

interior, proveer a la defensa común, promover el bienestar general, y 

asegurar los beneficios de la libertad, para nosotros, para nuestra 

posteridad, y para todos los hombres del mundo que quieran habitar en el 

suelo argentino: invocando la protección de Dios, fuente de toda razón y 

justicia: ordenamos, decretamos y establecemos esta Constitución, para la 

Nación Argentina. 

 

NOSOTROS, LOS REPRESENTANTES DEL  
PUEBLO ARGENTINO, NOS REUNIMOS A  

HACER ESTA CONSTITUCIÓN. 
EN LA CONSTITUCIÓN EXPRESAMOS LOS  

DESEOS DEL PUEBLO, Y ELLOS SON: 
TENER UN PAÍS UNIDO 

VIVIR EN UN PAÍS EN PAZ 
QUE HAYA JUSTICIA 

VIVIR CADA VEZ MEJOR 
PROTEGERNOS ENTRE TODOS NOSOTROS 

QUE SEAMOS LIBRES EN NUESTRO PAÍS,  
AHORA Y SIEMPRE 

  

PREÁMBULO 
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LA CONSTITUCIÓN ARGENTINA ES UNA  
LEY ESCRITA QUE NOS ORGANIZA  

POLÍTICAMENTE COMO PAÍS. 
EXPRESA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA  

DEL PAÍS, LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS  
Y LA DISTRIBUCIÓN DEL PODER POLÍTICO. 

LA DISTRIBUCIÓN DEL PODER POLÍTICO  
ESTÁ REPARTIDO EN TRES PODERES:  

 - PODER EJECUTIVO: PRESIDENTE 
 - PODER LEGISLATIVO: DIPUTADOS Y SENADORES 

 - PODER JUDICIAL: JUECES 
LA CONSTITUCIÓN ARGENTINA HACE  

AL ESTADO ARGENTINO. 
UN ESTADO ES UN PAÍS ORGANIZADO  

POLÍTICAMENTE. 
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PRIMERA PARTE  

CAPÍTULO PRIMERO - Declaraciones, derechos y garantías 

[FORMA DE GOBIERNO] 

Artículo 1º.- La Nación Argentina adopta para su gobierno la forma 

representativa republicana federal, según la establece la presente 

Constitución. 

[RELIGIÓN] 

Artículo 2º.- El Gobierno federal sostiene el culto católico apostólico romano. 

[CAPITAL DE LA REPÚBLICA] 

Artículo 3º.- Las autoridades que ejercen el Gobierno federal, residen en la 

ciudad que se declare Capital de la República por una ley especial del 

Congreso, previa cesión hecha por una o más legislaturas provinciales, del 

territorio que haya de federalizarse. 

[TESORO NACIONAL] 

Artículo 4º.- El Gobierno federal provee a los gastos de la Nación con los 

fondos del Tesoro nacional formado del producto de derechos de importación 

y exportación, del de la venta o locación de tierras de propiedad nacional, de 

la renta de Correos, de las demás contribuciones que equitativa y 

proporcionalmente a la población imponga el Congreso General, y de los 

empréstitos y operaciones de crédito que decrete el mismo Congreso para 

urgencias de la Nación, o para empresas de utilidad nacional. 

[AUTONOMÍA DE LAS PROVINCIAS Y CONSTITUCIONES PROVINCIALES] 

Artículo 5º.- Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo el sistema 

representativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y 

garantías de la Constitución Nacional; y que asegure su administración de 
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justicia, su régimen municipal, y la educación primaria. Bajo de estas 

condiciones el Gobierno federal, garante a cada provincia el goce y ejercicio 

de sus instituciones. 

[INTERVENCIÓN DE LAS PROVINCIAS] 

 Artículo 6º.- El Gobierno federal interviene en el territorio de las provincias 

para garantir la forma republicana de gobierno, o repeler invasiones 

exteriores, y a requisición de sus autoridades constituidas para sostenerlas o 

restablecerlas, si hubiesen sido depuestas por la sedición, o por invasión de 

otra provincia. 

[VALIDEZ DE LOS ACTOS DE GOBIERNO Y PROCESOS JUDICIALES] 

Artículo 7º.- Los actos públicos y procedimientos judiciales de una provincia 

gozan de entera fe en las demás; y el Congreso puede por leyes generales 

determinar cuál será la forma probatoria de estos actos y procedimientos, y 

los efectos legales que producirán. 

[DERECHOS DE LOS CIUDADANOS] 

Artículo 8º.- Los ciudadanos de cada provincia gozan de todos los derechos, 

privilegios e inmunidades inherentes al título de ciudadano en las demás. La 

extradición de los criminales es de obligación recíproca entre todas las 

provincias. 

[ADUANAS NACIONALES] 

Artículo 9º.- En todo el territorio de la Nación no habrá más aduanas que las 

nacionales, en las cuales regirán las tarifas que sancione el Congreso. 

[LIBRE TRÁNSITO DE MERCADERÍA EN EL INTERIOR DEL PAÍS] 

Artículo 10.- En el interior de la República es libre de derechos la circulación 

de los efectos de producción o fabricación nacional, así como la de los géneros 

y mercancías de todas clases, despachadas en las aduanas exteriores. 
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[DERECHO DE TRÁNSITO] 

Artículo 11.- Los artículos de producción o fabricación nacional o extranjera, 

así como los ganados de toda especie, que pasen por territorio de una 

provincia a otra, serán libres de los derechos llamados de tránsito, siéndolo 

también los carruajes, buques o bestias en que se transporten; y ningún otro 

derecho podrá imponérseles en adelante, cualquiera que sea su denominación, 

por el hecho de transitar el territorio. 

[LIBERTAD DE NAVEGACIÓN ENTRE PROVINCIAS] 

Artículo 12.- Los buques destinados de una provincia a otra, no serán 

obligados a entrar, anclar y pagar derechos por causa de tránsito, sin que en 

ningún caso puedan concederse preferencias a un puerto respecto de otro, por 

medio de leyes o reglamentos de comercio. 

[FORMACIÓN DE NUEVAS PROVINCIAS] 

Artículo 13.- Podrán admitirse nuevas provincias en la Nación; pero no 

podrá erigirse una provincia en el territorio de otra u otras, ni de varias 

formarse una sola, sin el consentimiento de la Legislatura de las provincias 

interesadas y del Congreso. 

[DERECHOS CIVILES.  

DEL CIUDADANO] 

Artículo 14.- Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes 

derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de 

trabajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y comerciar; de peticionar 

a las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio 

argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar y 

disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de profesar libremente 

su culto; de enseñar y aprender. 
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[DERECHOS SOCIALES. TRABAJO. SEGURIDAD SOCIAL] 

Artículo 14 bis.- El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de 

las leyes, las que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas 

de labor, jornada limitada; descanso y vacaciones pagados; retribución justa; 

salario mínimo vital móvil; igual remuneración por igual tarea; participación 

en las ganancias de las empresas, con control de la producción y colaboración 

en la dirección; protección contra el despido arbitrario; estabilidad del 

empleado público; organización sindical libre y democrática, reconocida por 

la simple inscripción en un registro especial. 

Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; 

recurrir a la conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los 

representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias para el 

cumplimiento de su gestión sindical y las relacionadas con la estabilidad de 

su empleo. 

El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de 

integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social 

obligatorio, que estará a cargo de entidades nacionales o provinciales con 

autonomía financiera y económica, administradas por los interesados con 

participación del Estado, sin que pueda existir superposición de aportes; 

jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la familia; la 

defensa del bien de familia; la compensación económica familiar y el acceso a 

una vivienda digna. 

[LIBERTAD] 

Artículo 15.- En la Nación Argentina no hay esclavos: los pocos que hoy 

existen quedan libres desde la jura de esta Constitución; y una ley especial 

reglará las indemnizaciones a que dé lugar esta declaración. Todo contrato de 

compra y venta de personas es un crimen de que serán responsables los que 

lo celebrasen, y el escribano o funcionario que lo autorice. Y los esclavos que 
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de cualquier modo se introduzcan quedan libres por el solo hecho de pisar el 

territorio de la República. 

[IGUALDAD ANTE LA LEY] 

Artículo 16.- La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni de 

nacimiento: no hay en ella fueros personales ni títulos de nobleza. Todos sus 

habitantes son iguales ante la ley, y admisibles en los empleos sin otra 

condición que la idoneidad. La igualdad es la base del impuesto y de las cargas 

públicas. 

[DERECHO DE PROPIEDAD] 

Artículo 17.- La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación 

puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La 

expropiación por causa de utilidad pública, debe ser calificada por ley y 

previamente indemnizada. Solo el Congreso impone las contribuciones que se 

expresan en el Artículo 4º. Ningún servicio personal es exigible, sino en virtud 

de ley o de sentencia fundada en ley. Todo autor o inventor es propietario 

exclusivo de su obra, invento o descubrimiento, por el término que le acuerde 

la ley. La confiscación de bienes queda borrada para siempre del Código Penal 

argentino. Ningún cuerpo armado puede hacer requisiciones, ni exigir 

auxilios de ninguna especie. 

[GARANTÍAS. REGLAS DE PROTECCIÓN DE NUESTROS DERECHOS] 

Artículo 18.- Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio 

previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por 

comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del 

hecho de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni 

arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad competente. Es 

inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos. El domicilio es 

inviolable, como también la correspondencia epistolar y los papeles privados; 

y una ley determinará en qué casos y con qué justificativos podrá procederse 
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a su allanamiento y ocupación. Quedan abolidos para siempre la pena de 

muerte por causas políticas, toda especie de tormento y los azotes. Las cárceles 

de la Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no para castigo de los 

reos detenidos en ellas, y toda medida que a pretexto de precaución conduzca 

a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, hará responsable al juez que 

la autorice. 

[DERECHO A LA INTIMIDAD] 

Artículo 19.- Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo 

ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están solo 

reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados. Ningún 

habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado 

de lo que ella no prohíbe. 

[DERECHOS DE LOS EXTRANJEROS] 

Artículo 20.- Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los 

derechos civiles del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y 

profesión; poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y 

costas; ejercer libremente su culto; testar y casarse conforme a las leyes. No 

están obligados a admitir la ciudadanía, ni a pagar contribuciones forzosas 

extraordinarias. Obtienen nacionalización residiendo dos años continuos en 

la Nación; pero la autoridad puede acortar este término a favor del que lo 

solicite, alegando y probando servicios a la República. 

[DEBER DE DEFENDER EL PAÍS Y ESTA CONSTITUCIÓN] 

Artículo 21.- Todo ciudadano argentino está obligado a armarse en defensa 

de la patria y de esta Constitución, conforme a las leyes que al efecto dicte el 

Congreso y a los decretos del Ejecutivo nacional. Los ciudadanos por 

naturalización son libres de prestar o no este servicio por el término de diez 

años contados desde el día en que obtengan su carta de ciudadanía. 
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[GOBIERNO. REPRESENTANTES DEL PUEBLO] 

Artículo 22.- El pueblo no delibera ni gobierna, sino por medio de sus 

representantes y autoridades creadas por esta Constitución. Toda fuerza 

armada o reunión de personas que se atribuya los derechos del pueblo y 

peticione a nombre de este, comete delito de sedición. 

[ESTADO DE SITIO] 

Artículo 23.- En caso de conmoción interior o de ataque exterior que pongan 

en peligro el ejercicio de esta Constitución y de las autoridades creadas por 

ella, se declarará en estado de sitio la provincia o territorio en donde exista la 

perturbación del orden, quedando suspensas allí las garantías 

constitucionales. Pero durante esta suspensión no podrá el presidente de la 

República condenar por sí ni aplicar penas. Su poder se limitará en tal caso 

respecto de las personas, a arrestarlas o trasladarlas de un punto a otro de la 

Nación, si ellas no prefiriesen salir fuera del territorio argentino. 

[CAMBIO EN LAS LEYES. JUICIO POR JURADOS] 

Artículo 24.- El Congreso promoverá la reforma de la actual legislación en 

todos sus ramos, y el establecimiento del juicio por jurados. 

[INMIGRACIÓN] 

Artículo 25.- El Gobierno federal fomentará la inmigración europea; y no 

podrá restringir, limitar ni gravar con impuesto alguno la entrada en el 

territorio argentino de los extranjeros que traigan por objeto labrar la tierra, 

mejorar las industrias, e introducir y enseñar las ciencias y las artes. 

[LIBERTAD DE NAVEGACIÓN] 

Artículo 26.- La navegación de los ríos interiores de la Nación es libre para 

todas las banderas, con sujeción únicamente a los reglamentos que dicte la 

autoridad nacional. 
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[RELACIONES INTERNACIONALES] 

Artículo 27.- El Gobierno federal está obligado a afianzar sus relaciones de 

paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén 

en conformidad con los principios de derecho público establecidos en esta 

Constitución. 

[REGLAMENTO DE LOS DERECHOS] 

Artículo 28.- Los principios, garantías y derechos reconocidos en los 

anteriores artículos, no podrán ser alterados por las leyes que reglamenten su 

ejercicio. 

[SUMA DE PODER PÚBLICO] 

Artículo 29.- El Congreso no puede conceder al Ejecutivo nacional, ni las 

Legislaturas provinciales a los gobernadores de provincia, facultades 

extraordinarias, ni la suma del poder público, ni otorgarles sumisiones o 

supremacías por las que la vida, el honor o las fortunas de los argentinos 

queden a merced de gobiernos o persona alguna. Actos de esta naturaleza 

llevan consigo una nulidad insanable, y sujetarán a los que los formulen, 

consientan o firmen, a la responsabilidad y pena de los infames traidores a la 

patria. 

[CAMBIOS EN LA CONSTITUCIÓN] 

Artículo 30.- La Constitución puede reformarse en el todo o en cualquiera de 

sus partes. La necesidad de reforma debe ser declarada por el Congreso con el 

voto de dos terceras partes, al menos, de sus miembros; pero no se efectuará 

sino por una Convención convocada al efecto. 

[IMPORTANCIA DE LA CONSTITUCIÓN] 

Artículo 31.- Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su 

consecuencia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias 

extranjeras son la ley suprema de la Nación; y las autoridades de cada 
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provincia están obligadas a conformarse a ella, no obstante cualquiera 

disposición en contrario que contengan las leyes o constituciones 

provinciales, salvo para la provincia de Buenos Aires, los tratados ratificados 

después del Pacto de 11 de noviembre de 1859. 

[LIBERTAD DE PRENSA] 

Artículo 32.- El Congreso federal no dictará leyes que restrinjan la libertad 

de imprenta o establezcan sobre ella la jurisdicción federal. 

[OTROS DERECHOS Y GARANTÍAS DE LAS PERSONAS] 

Artículo 33.- Las declaraciones, derechos y garantías que enumera la 

Constitución no serán entendidos como negación de otros derechos y 

garantías no enumerados; pero que nacen del principio de la soberanía del 

pueblo y de la forma republicana de gobierno. 

[IMPEDIMENTO DE LOS FUNCIONARIOS JUDICIALES] 

Artículo 34.- Los jueces de las cortes federales no podrán serlo al mismo 

tiempo de los tribunales de provincia, ni el servicio federal, tanto en lo civil 

como en lo militar da residencia en la provincia en que se ejerza, y que no sea 

la del domicilio habitual del empleado, entendiéndose esto para los efectos de 

optar a empleos en la provincia en que accidentalmente se encuentren. 

[EL NOMBRE DE NUESTRO PAÍS] 

Artículo 35.- Las denominaciones adoptadas sucesivamente desde 1810 hasta 

el presente, a saber: Provincias Unidas del Río de la Plata, República 

Argentina, Confederación Argentina, serán en adelante nombres oficiales 

indistintamente para la designación del Gobierno y territorio de las 

provincias, empleándose las palabras "Nación Argentina" en la formación y 

sanción de las leyes. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. Nuevos derechos y garantías 

[VALIDEZ DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. GOLPE DE ESTADO. ÉTICA PÚBLICA] 

Artículo 36.- Esta Constitución mantendrá su imperio aun cuando se 

interrumpiere su observancia por actos de fuerza contra el orden institucional 

y el sistema democrático. Estos actos serán insanablemente nulos. 

Sus autores serán pasibles de la sanción prevista en el Artículo 29, 

inhabilitados a perpetuidad para ocupar cargos públicos y excluidos de los 

beneficios del indulto y la conmutación de penas. 

Tendrán las mismas sanciones quienes, como consecuencia de estos actos, 

usurparen funciones previstas para las autoridades de esta Constitución o las 

de las provincias, los que responderán civil y penalmente de sus actos. Las 

acciones respectivas serán imprescriptibles. 

Todos los ciudadanos tienen el derecho de resistencia contra quienes 

ejecutaren los actos de fuerza enunciados en este artículo. 

Atentará asimismo contra el sistema democrático quien incurriere en grave 

delito doloso contra el Estado que conlleve enriquecimiento, quedando 

inhabilitado por el tiempo que las leyes determinen para ocupar cargos o 

empleos públicos. 

El Congreso sancionará una ley sobre ética pública para el ejercicio de la 

función. 

[DERECHOS POLÍTICOS. VOTO] 

Artículo 37.- Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio de los derechos 

políticos, con arreglo al principio de la soberanía popular y de las leyes que se 

dicten en consecuencia. El sufragio es universal, igual, secreto y obligatorio. 

La igualdad real de oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a 

cargos electivos y partidarios se garantizará por acciones positivas en la 

regulación de los partidos políticos y en el régimen electoral. 
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[PARTIDOS POLÍTICOS] 

Artículo 38.- Los partidos políticos son instituciones fundamentales del 

sistema democrático. 

Su creación y el ejercicio de sus actividades son libres dentro del respeto a 

esta Constitución, la que garantiza su organización y funcionamiento 

democráticos, la representación de las minorías, la competencia para la 

postulación de candidatos a cargos públicos electivos, el acceso a la 

información pública y la difusión de sus ideas. 

El Estado contribuye al sostenimiento económico de sus actividades y de la 

capacitación de sus dirigentes. 

Los partidos políticos deberán dar publicidad del origen y destino de sus 

fondos y patrimonio. 

[INICIATIVA POPULAR PARA PROYECTOS DE LEY] 

Artículo 39.- Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa para presentar 

proyectos de ley en la Cámara de Diputados. El Congreso deberá darles 

expreso tratamiento dentro del término de doce meses. 

El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los 

miembros de cada Cámara, sancionará una ley reglamentaria que no podrá 

exigir más del tres por ciento del padrón electoral nacional, dentro del cual 

deberá contemplar una adecuada distribución territorial para suscribir la 

iniciativa. 

No serán objeto de iniciativa popular los proyectos referidos a reforma 

constitucional, tratados internacionales, tributos, presupuesto y materia 

penal. 

[CONSULTA POPULAR] 

Artículo 40.- El Congreso, a iniciativa de la Cámara de Diputados, podrá 

someter a consulta popular un proyecto de ley. La ley de convocatoria no 
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podrá ser vetada. El voto afirmativo del proyecto por el pueblo de la Nación 

lo convertirá en ley y su promulgación será automática. 

El Congreso o el presidente de la Nación, dentro de sus respectivas 

competencias, podrán convocar a consulta popular no vinculante. En este caso 

el voto no será obligatorio. 

El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los 

miembros de cada Cámara, reglamentará las materias, procedimientos y 

oportunidad de la consulta popular. 

[DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO] 

Artículo 41.- Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 

equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades 

productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 

generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental 

generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la 

ley. 

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización 

racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y 

cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación 

ambientales. 

Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos 

mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para 

complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales. 

Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o 

potencialmente peligrosos, y de los radiactivos. 

[DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS] 

Artículo 42.- Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen 

derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e 
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intereses económicos; a una información adecuada y veraz; a la libertad de 

elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. 

Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación 

para el consumo, a la defensa de la competencia contra toda forma de 

distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, 

al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de 

asociaciones de consumidores y de usuarios. 

La legislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención y 

solución de conflictos, y los marcos regulatorios de los servicios públicos de 

competencia nacional, previendo la necesaria participación de las 

asociaciones de consumidores y usuarios y de las provincias interesadas, en 

los organismos de control. 

[DEFENSA DE LOS DERECHOS Y GARANTÍAS.  

AMPARO. HÁBEAS DATA. HÁBEAS CORPUS.] 

Artículo 43.- Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de 

amparo, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo 

acto u omisión de autoridades públicas o de particulares, que en forma actual 

o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad 

manifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta Constitución, un 

tratado o una ley. En el caso, el juez podrá declarar la inconstitucionalidad de 

la norma en que se funde el acto u omisión lesiva. 

Podrán interponer esta acción contra cualquier forma de discriminación y en 

lo relativo a los derechos que protegen al ambiente, a la competencia, al 

usuario y al consumidor, así como a los derechos de incidencia colectiva en 

general, el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan 

a esos fines, registradas conforme a la ley, la que determinará los requisitos y 

formas de su organización. 
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Toda persona podrá interponer esta acción para tomar conocimiento de los 

datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o bancos de 

datos públicos, o los privados destinados a proveer informes, y en caso de 

falsedad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, 

confidencialidad o actualización de aquéllos. No podrá afectarse el secreto de 

las fuentes de información periodística. 

Cuando el derecho lesionado, restringido, alterado o amenazado fuera la 

libertad física, o en caso de agravamiento ilegítimo en la forma o condiciones 

de detención, o en el de desaparición forzada de personas, la acción de habeas 

corpus podrá ser interpuesta por el afectado o por cualquiera en su favor y el 

juez resolverá de inmediato, aun durante la vigencia del estado de sitio. 
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SEGUNDA PARTE. AUTORIDADES DE LA NACIÓN 

SECCIÓN PRIMERA. DEL PODER LEGISLATIVO 

[CONGRESO NACIONAL] 

Artículo 44.- Un Congreso compuesto de dos Cámaras, una de Diputados de 

la Nación y otra de Senadores de las provincias y de la ciudad de Buenos Aires, 

será investido del Poder Legislativo de la Nación. 

CAPÍTULO PRIMERO. De la Cámara de Diputados 

 

 

 

[CÁMARA DE DIPUTADOS] 

Artículo 45.- La Cámara de Diputados se compondrá de representantes 

elegidos directamente por el pueblo de las provincias, de la ciudad de Buenos 

Aires, y de la Capital en caso de traslado, que se consideran a este fin como 

distritos electorales de un solo Estado y a simple pluralidad de sufragios. El 

número de representantes será de uno por cada treinta y tres mil habitantes o 

fracción que no baje de dieciséis mil quinientos. Después de la realización de 

cada censo, el Congreso fijará la representación con arreglo al mismo, 

pudiendo aumentar pero no disminuir la base expresada para cada diputado. 

[PROPORCIÓN DE DIPUTADOS EN LA CÁMARA] 

Artículo 46.- Los diputados para la primera Legislatura se nombrarán en la 

proporción siguiente: por la provincia de Buenos Aires doce: por la de 

Córdoba seis: por la de Catamarca tres: por la de Corrientes cuatro: por la de 

TÍTULO PRIMERO. GOBIERNO FEDERAL 
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Entre Ríos dos: por la de Jujuy dos: por la de Mendoza tres: por la de La Rioja 

dos: por la de Salta tres: por la de Santiago cuatro: por la de San Juan dos: por 

la de Santa Fe dos: por la de San Luis dos: y por la de Tucumán tres. 

[CENSO GENERAL] 

Artículo 47.- Para la segunda Legislatura deberá realizarse el censo general, 

y arreglarse a él el número de diputados; pero este censo solo podrá renovarse 

cada diez años. 

[REQUISITOS PARA SER DIPUTADO] 

Artículo 48.- Para ser diputado se requiere haber cumplido la edad de 

veinticinco años, tener cuatro años de ciudadanía en ejercicio, y ser natural 

de la provincia que lo elija, o con dos años de residencia inmediata en ella. 

[ELECCIÓN DE DIPUTADOS] 

Artículo 49.- Por esta vez las Legislaturas de las provincias reglarán los 

medios de hacer efectiva la elección directa de los diputados de la Nación: para 

lo sucesivo el Congreso expedirá una ley general. 

[DURACIÓN DEL MANDATO] 

Artículo 50.- Los diputados durarán en su representación por cuatro años, y 

son reelegibles; pero la Sala se renovará por mitad cada bienio; a cuyo efecto 

los nombrados para la primera Legislatura, luego que se reúnan, sortearán los 

que deban salir en el primer período. 

[VACANCIA] 

Artículo 51.- En caso de vacante, el Gobierno de provincia, o de la Capital, 

hace proceder a elección legal de un nuevo miembro. 

[INICIATIVA DE LEYES] 

Artículo 52.- A la Cámara de Diputados corresponde exclusivamente la 

iniciativa de las leyes sobre contribuciones y reclutamiento de tropas. 
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[ACUSACIÓN POR MAL DESEMPEÑO] 

Artículo 53.- Solo ella ejerce el derecho de acusar ante el Senado al 

presidente, vicepresidente, al jefe de gabinete de ministros, a los ministros y 

a los miembros de la Corte Suprema, en las causas de responsabilidad que se 

intenten contra ellos, por mal desempeño o por delito en el ejercicio de sus 

funciones; o por crímenes comunes, después de haber conocido de ellos y 

declarado haber lugar a la formación de causa por la mayoría de dos terceras 

partes de sus miembros presentes. 

CAPÍTULO SEGUNDO. Del Senado 

 

 

 

[CÁMARA DE SENADORES 

COMPOSICIÓN DE SENADORES EN LA CÁMARA] 

Artículo 54.- El Senado se compondrá de tres senadores por cada provincia 

y tres por la ciudad de Buenos Aires, elegidos en forma directa y conjunta, 

correspondiendo dos bancas al partido político que obtenga el mayor número 

de votos, y la restante al partido político que le siga en número de votos. Cada 

senador tendrá un voto. 

[REQUISITOS PARA SER SENADOR] 

Artículo 55.- Son requisitos para ser elegido senador: tener la edad de treinta 

años, haber sido seis años ciudadano de la Nación, disfrutar de una renta anual 

de dos mil pesos fuertes o de una entrada equivalente, y ser natural de la 

provincia que lo elija, o con dos años de residencia inmediata en ella. 
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[DURACIÓN DEL MANDATO] 

Artículo 56.- Los senadores duran seis años en el ejercicio de su mandato, y 

son reelegibles indefinidamente; pero el Senado se renovará a razón de una 

tercera parte de los distritos electorales cada dos años. 

[PRESIDENCIA DEL SENADO] 

Artículo 57.- El vicepresidente de la Nación será presidente del Senado; pero 

no tendrá voto sino en el caso que haya empate en la votación. 

[PRESIDENCIA PROVISORIA DEL SENADO] 

Artículo 58.- El Senado nombrará un presidente provisorio que lo presida en 

caso de ausencia del vicepresidente, o cuando este ejerce las funciones de 

presidente de la Nación. 

[JUICIO POLÍTICO] 

Artículo 59.- Al Senado corresponde juzgar en juicio público a los acusados 

por la Cámara de Diputados, debiendo sus miembros prestar juramento para 

este acto. Cuando el acusado sea el presidente de la Nación, el Senado será 

presidido por el presidente de la Corte Suprema. Ninguno será declarado 

culpable sino a mayoría de los dos tercios de los miembros presentes. 

[DESTITUCIÓN] 

Artículo 60.- Su fallo no tendrá más efecto que destituir al acusado, y aun 

declararle incapaz de ocupar ningún empleo de honor, de confianza o a sueldo 

en la Nación. Pero la parte condenada quedará, no obstante, sujeta a 

acusación, juicio y castigo conforme a las leyes ante los tribunales ordinarios. 

[ESTADO DE SITIO] 

Artículo 61.- Corresponde también al Senado autorizar al presidente de la 

Nación para que declare en estado de sitio, uno o varios puntos de la República 

en caso de ataque exterior. 
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[VACANCIA] 

Artículo 62.- Cuando vacase alguna plaza de senador por muerte, renuncia 

u otra causa, el Gobierno a que corresponda la vacante hace proceder 

inmediatamente a la elección de un nuevo miembro. 

CAPÍTULO TERCERO. Disposiciones comunes a ambas 

Cámaras 

[SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS] 

Artículo 63.- Ambas Cámaras se reunirán por sí mismas en sesiones 

ordinarias todos los años desde el primero de marzo hasta el treinta de 

noviembre. Pueden también ser convocadas extraordinariamente por el 

Presidente de la Nación o prorrogadas sus sesiones. 

[VALIDEZ DE LOS ACTOS DE LAS CÁMARAS] 

Artículo 64.- Cada Cámara es juez de las elecciones, derechos y títulos de sus 

miembros en cuanto a su validez. Ninguna de ellas entrará en sesión sin la 

mayoría absoluta de sus miembros; pero un número menor podrá compeler a 

los miembros ausentes a que concurran a las sesiones, en los términos y bajo 

las penas que cada Cámara establecerá. 

[SESIONES DE LAS CÁMARAS] 

Artículo 65.- Ambas Cámaras empiezan y concluyen sus sesiones 

simultáneamente. Ninguna de ellas, mientras se hallen reunidas, podrá 

suspender sus sesiones más de tres días, sin el consentimiento de la otra. 

[REGLAMENTO DE LAS CÁMARAS] 

Artículo 66.- Cada Cámara hará su reglamento y podrá con dos tercios de 

votos, corregir a cualquiera de sus miembros por desorden de conducta en el 

ejercicio de sus funciones, o removerlo por inhabilidad física o moral 

sobreviniente a su incorporación, y hasta excluirle de su seno; pero bastará la 
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mayoría de uno sobre la mitad de los presentes para decidir en las renuncias 

que voluntariamente hicieren de sus cargos. 

[JURAMENTO DE DIPUTADOS Y SENADORES] 

Artículo 67.- Los senadores y diputados prestarán, en el acto de su 

incorporación, juramento de desempeñar debidamente el cargo, y de obrar en 

todo en conformidad a lo que prescribe esta Constitución. 

[DESEMPEÑO DE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO] 

Artículo 68.- Ninguno de los miembros del Congreso puede ser acusado, 

interrogado judicialmente, ni molestado por las opiniones o discursos que 

emita desempeñando su mandato de legislador. 

[ARRESTO DE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO] 

Artículo 69.- Ningún senador o diputado, desde el día de su elección hasta el 

de su cese, puede ser arrestado; excepto el caso de ser sorprendido in fraganti 

en la ejecución de algún crimen que merezca pena de muerte, infamante, u 

otra aflictiva; de lo que se dará cuenta a la Cámara respectiva con la 

información sumaria del hecho. 

[SUSPENSIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO] 

Artículo 70.- Cuando se forme querella por escrito ante las justicias 

ordinarias contra cualquier senador o diputado, examinado el mérito del 

sumario en juicio público, podrá cada Cámara, con dos tercios de votos, 

suspender en sus funciones al acusado, y ponerlo a disposición del juez 

competente para su juzgamiento. 

[EXPLICACIONES E INFORMES DEL PODER EJECUTIVO] 

Artículo 71.- Cada una de las Cámaras puede hacer venir a su sala a los 

ministros del Poder Ejecutivo para recibir las explicaciones e informes que 

estime convenientes. 
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[IMPEDIMENTO A LOS MIEMBROS DEL CONGRESO] 

Artículo 72.- Ningún miembro del Congreso podrá recibir empleo o comisión 

del Poder Ejecutivo, sin previo consentimiento de la Cámara respectiva, 

excepto los empleos de escala. 

Artículo 73.- Los eclesiásticos regulares no pueden ser miembros del 

Congreso, ni los gobernadores de provincia por la de su mando. 

[REMUNERACIONES DEL CONGRESO] 

Artículo 74.- Los servicios de los senadores y diputados son remunerados 

por el Tesoro de la Nación, con una dotación que señalará la ley. 

CAPÍTULO CUARTO. Atribuciones del Congreso 

[FUNCIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL CONGRESO] 

Artículo 75.- Corresponde al Congreso: 

1. Legislar en materia aduanera. Establecer los derechos de importación y 

exportación, los cuales, así como las evaluaciones sobre las que recaigan, 

serán uniformes en toda la Nación. 

2. Imponer contribuciones indirectas como facultad concurrente con las 

provincias. Imponer contribuciones directas, por tiempo determinado, 

proporcionalmente iguales en todo el territorio de la Nación, siempre que la 

defensa, seguridad común y bien general del Estado lo exijan. Las 

contribuciones previstas en este inciso, con excepción de la parte o el total de 

las que tengan asignación específica, son coparticipables. 

Una ley convenio, sobre la base de acuerdos entre la Nación y las provincias, 

instituirá regímenes de coparticipación de estas contribuciones, garantizando 

la automaticidad en la remisión de los fondos. 

La distribución entre la Nación, las provincias y la ciudad de Buenos Aires y 

entre estas, se efectuará en relación directa a las competencias, servicios y 

funciones de cada una de ellas contemplando criterios objetivos de reparto; 
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será equitativa, solidaria y dará prioridad al logro de un grado equivalente de 

desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el territorio 

nacional. 

La ley convenio tendrá como Cámara de origen el Senado y deberá ser 

sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada 

Cámara, no podrá ser modificada unilateralmente ni reglamentada y será 

aprobada por las provincias. 

No habrá transferencia de competencias, servicios o funciones sin la 

respectiva reasignación de recursos, aprobada por ley del Congreso cuando 

correspondiere y por la provincia interesada o la ciudad de Buenos Aires en 

su caso. 

Un organismo fiscal federal tendrá a su cargo el control y fiscalización de la 

ejecución de lo establecido en este inciso, según lo determina la ley, la que 

deberá asegurar la representación de todas las provincias y la ciudad de 

Buenos Aires en su composición. 

3. Establecer y modificar asignaciones específicas de recursos coparticipables, 

por tiempo determinado, por ley especial aprobada por la mayoría absoluta 

de la totalidad de los miembros de cada Cámara. 

4. Contraer empréstitos sobre el crédito de la Nación. 

5. Disponer del uso y de la enajenación de las tierras de propiedad nacional. 

6. Establecer y reglamentar un banco federal con facultad de emitir moneda, 

así como otros bancos nacionales. 

7. Arreglar el pago de la deuda interior y exterior de la Nación. 

8. Fijar anualmente, conforme a las pautas establecidas en el tercer párrafo 

del inc. 2 de este artículo, el presupuesto general de gastos y cálculo de 

recursos de la administración nacional, en base al programa general de 

gobierno y al plan de inversiones públicas y aprobar o desechar la cuenta de 

inversión. 
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9. Acordar subsidios del Tesoro nacional a las provincias, cuyas rentas no 

alcancen, según sus presupuestos, a cubrir sus gastos ordinarios. 

10. Reglamentar la libre navegación de los ríos interiores, habilitar los puertos 

que considere convenientes, y crear o suprimir aduanas. 

11. Hacer sellar moneda, fijar su valor y el de las extranjeras; y adoptar un 

sistema uniforme de pesos y medidas para toda la Nación. 

12. Dictar los Códigos Civil, Comercial, Penal, de Minería, y del Trabajo y 

Seguridad Social, en cuerpos unificados o separados, sin que tales códigos 

alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo su aplicación a los 

tribunales federales o provinciales, según que las cosas o las personas cayeren 

bajo sus respectivas jurisdicciones; y especialmente leyes generales para toda 

la Nación sobre naturalización y nacionalidad, con sujeción al principio de 

nacionalidad natural y por opción en beneficio de la argentina: así como sobre 

bancarrotas, sobre falsificación de la moneda corriente y documentos públicos 

del Estado, y las que requiera el establecimiento del juicio por jurados. 

13. Reglar el comercio con las naciones extranjeras, y de las provincias entre 

sí. 

14. Arreglar y establecer los correos generales de la Nación. 

15. Arreglar definitivamente los límites del territorio de la Nación, fijar los de 

las provincias, crear otras nuevas, y determinar por una legislación especial 

la organización, administración y gobierno que deben tener los territorios 

nacionales, que queden fuera de los límites que se asignen a las provincias. 

16. Proveer a la seguridad de las fronteras. 

17. Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas 

argentinos. 

Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación bilingüe e 

intercultural; reconocer la personería Jurídica de sus comunidades, y la 

posesión y propiedad comunitarias de las tierras que tradicionalmente 
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ocupan; y regular la entrega de otras aptas y suficientes para el desarrollo 

humano; ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de 

gravámenes o embargos. Asegurar su participación en la gestión referida a 

sus recursos naturales y a los demás intereses que los afecten. Las provincias 

pueden ejercer concurrentemente estas atribuciones. 

18. Proveer lo conducente a la prosperidad del país, al adelanto y bienestar de 

todas las provincias, y al progreso de la ilustración, dictando planes de 

instrucción general y universitaria, y promoviendo la industria, la 

inmigración, la construcción de ferrocarriles y canales navegables, la 

colonización de tierras de propiedad nacional, la introducción y 

establecimiento de nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros 

y la exploración de los ríos interiores, por leyes protectoras de estos fines y 

por concesiones temporales de privilegios y recompensas de estímulo. 

19. Proveer lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico con 

justicia social, a la productividad de la economía nacional, a la generación de 

empleo, a la formación profesional de los trabajadores, a la defensa del valor 

de la moneda, a la investigación y al desarrollo científico y tecnológico, su 

difusión y aprovechamiento. 

Proveer al crecimiento armónico de la Nación y al poblamiento de su 

territorio; promover políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el 

desigual desarrollo relativo de provincias y regiones. Para estas iniciativas, el 

Senado será Cámara de origen. 

Sancionar leyes de organización y de base de la educación que consoliden la 

unidad nacional respetando las particularidades provinciales y locales; que 

aseguren la responsabilidad indelegable del Estado, la participación de la 

familia y la sociedad, la promoción de los valores democráticos y la igualdad 

de oportunidades y posibilidades sin discriminación alguna; y que garanticen 
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los principios de gratuidad y equidad de la educación pública estatal y la 

autonomía y autarquía de las universidades nacionales. 

Dictar leyes que protejan la identidad y pluralidad cultural, la libre creación y 

circulación de las obras del autor; el patrimonio artístico y los espacios 

culturales y audiovisuales. 

20. Establecer tribunales inferiores a la Corte Suprema de Justicia; crear y 

suprimir empleos, fijar sus atribuciones, dar pensiones, decretar honores, y 

conceder amnistías generales. 

21. Admitir o desechar los motivos de dimisión del presidente o 

vicepresidente de la República; y declarar el caso de proceder a nueva 

elección.  

[TRATADOS INTERNACIONALES] 

22. Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las 

organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los 

tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes. 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la 

Declaración Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la Prevención y la Sanción del 

Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; en las condiciones 

de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de 

la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de 

los derechos y garantías por ella reconocidos. Solo podrán ser denunciados, 
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en su caso, por el Poder Ejecutivo Nacional, previa aprobación de las dos 

terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara. 

Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser 

aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos terceras partes de 

la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía 

constitucional. 

23. Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad 

real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes 

sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los 

ancianos y las personas con discapacidad. 

Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en protección del 

niño en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del 

período de enseñanza elemental, y de la madre durante el embarazo y el 

tiempo de lactancia. 

24. Aprobar tratados de integración que deleguen competencias y jurisdicción 

a organizaciones supraestatales en condiciones de reciprocidad e igualdad, y 

que respeten el orden democrático y los derechos humanos. Las normas 

dictadas en su consecuencia tienen jerarquía superior a las leyes. 

La aprobación de estos tratados con Estados de Latinoamérica requerirá la 

mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara. En el caso 

de tratados con otros Estados, el Congreso de la Nación, con la mayoría 

absoluta de los miembros presentes de cada Cámara, declarará la conveniencia 

de la aprobación del tratado y solo podrá ser aprobado con el voto de la 

mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara, después de 

ciento veinte días del acto declarativo. 

La denuncia de los tratados referidos a este inciso, exigirá la previa aprobación 

de la mayoría absoluta de la totalidad da los miembros de cada Cámara. 
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[PAZ Y GUERRA] 

25. Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar la guerra o hacer la paz. 

26. Facultar al Poder Ejecutivo para ordenar represalias, y establecer 

reglamentos para las presas. 

27. Fijar las fuerzas armadas en tiempo de paz y guerra, y dictar las normas 

para su organización y gobierno. 

28. Permitir la introducción de tropas extranjeras en el territorio de la Nación, 

y la salida de las fuerzas nacionales fuera de él. 

29. Declarar en estado de sitio uno o varios puntos de la Nación en caso de 

conmoción interior, y aprobar o suspender el estado de sitio declarado, 

durante su receso, por el Poder Ejecutivo. 

30. Ejercer una legislación exclusiva en el territorio de la capital de la Nación 

y dictar la legislación necesaria para el cumplimiento de los fines específicos 

de los establecimientos de utilidad nacional en el territorio de la República. 

Las autoridades provinciales y municipales conservarán los poderes de policía 

e imposición sobre estos establecimientos, en tanto no interfieran en el 

cumplimiento de aquellos fines. 

31. Disponer la intervención federal a una provincia o a la ciudad de Buenos 

Aires. 

Aprobar o revocar la intervención decretada, durante su receso, por el Poder 

Ejecutivo. 

32. Hacer todas las leyes y reglamentos que sean convenientes para poner en 

ejercicio los poderes antecedentes, y todos los otros concedidos por la 

presente Constitución al Gobierno de la Nación Argentina. 

[DELEGACIÓN LEGISLATIVA] 

Artículo 76.- Se prohíbe la delegación legislativa en el Poder Ejecutivo, salvo 

en materias determinadas de administración o de emergencia pública, con 
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plazo fijado para su ejercicio y dentro de las bases de la delegación que el 

Congreso establezca. 

La caducidad resultante del transcurso del plazo previsto en el párrafo 

anterior no importará revisión de las relaciones jurídicas nacidas al amparo 

de las normas dictadas en consecuencia de la delegación legislativa. 

CAPÍTULO QUINTO. De la formación y sanción de las leyes 

[FORMACIÓN DE LAS LEYES] 

Artículo 77.- Las leyes pueden tener principio en cualquiera de las Cámaras 

del Congreso, por proyectos presentados por sus miembros o por el Poder 

Ejecutivo, salvo las excepciones que establece esta Constitución. 

Los proyectos de ley que modifiquen el régimen electoral y de partidos 

políticos deberán ser aprobados por mayoría absoluta del total de los 

miembros de las Cámaras. 

Artículo 78.- Aprobado un proyecto de ley por la Cámara de su origen, pasa 

para su discusión a la otra Cámara. Aprobado por ambas, pasa al Poder 

Ejecutivo de la Nación para su examen; y si también obtiene su aprobación, lo 

promulga como ley. 

Artículo 79.- Cada Cámara, luego de aprobar un proyecto de ley en general, 

puede delegar en sus comisiones la aprobación en particular del proyecto, con 

el voto de la mayoría absoluta del total de sus miembros. La Cámara podrá, 

con igual número de votos, dejar sin efecto la delegación y retomar el trámite 

ordinario. La aprobación en comisión requerirá el voto de la mayoría absoluta 

del total de sus miembros. Una vez aprobado el proyecto en comisión, se 

seguirá el trámite ordinario. 

Artículo 80.- Se reputa aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no 

devuelto en el término de diez días útiles. Los proyectos desechados 

parcialmente no podrán ser aprobados en la parte restante. Sin embargo, las 
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partes no observadas solamente podrán ser promulgadas si tienen autonomía 

normativa y su aprobación parcial no altera el espíritu ni la unidad del 

proyecto sancionado por el Congreso. En este caso será de aplicación el 

procedimiento previsto para los decretos de necesidad y urgencia. 

Artículo 81.- Ningún proyecto de ley desechado totalmente por una de las 

Cámaras podrá repetirse en las sesiones de aquel año. Ninguna de las Cámaras 

puede desechar totalmente un proyecto que hubiera tenido origen en ella y 

luego hubiese sido adicionado o enmendado por la Cámara revisora. Si el 

proyecto fuere objeto de adiciones o correcciones por la Cámara revisora, 

deberá indicarse el resultado de la votación a fin de establecer si tales 

adiciones o correcciones fueron realizadas por mayoría absoluta de los 

presentes o por las dos terceras partes de los presentes. La Cámara de origen 

podrá por mayoría absoluta de los presentes aprobar el proyecto con las 

adiciones o correcciones introducidas o insistir en la redacción originaria, a 

menos que las adiciones o correcciones las haya realizado la revisora por dos 

terceras partes de los presentes. En este último caso, el proyecto pasará al 

Poder Ejecutivo con las adiciones o correcciones de la Cámara revisora, salvo 

que la Cámara de origen insista en su redacción originaria con el voto de las 

dos terceras partes de los presentes. La Cámara de origen no podrá introducir 

nuevas adiciones o correcciones a las realizadas por la Cámara revisora. 

Artículo 82.- La voluntad de cada Cámara debe manifestarse expresamente; 

se excluye, en todos los casos, la sanción tácita o ficta. 

Artículo 83.- Desechado en el todo o en parte un proyecto por el Poder 

Ejecutivo, vuelve con sus objeciones a la Cámara de su origen: esta lo discute 

de nuevo, y si lo confirma por mayoría de dos tercios de votos, pasa otra vez 

a la Cámara de revisión. Si ambas Cámaras lo sancionan por igual mayoría, el 

proyecto es ley y pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. Las 

votaciones de ambas Cámaras serán en este caso nominales, por si o por no; 
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y tanto los nombres y fundamentos de los sufragantes, como las objeciones 

del Poder Ejecutivo, se publicarán inmediatamente por la prensa. Si las 

Cámaras difieren sobre las objeciones, el proyecto no podrá repetirse en las 

sesiones de aquel año. 

Artículo 84.- En la sanción de las leyes se usará de esta fórmula: El Senado y 

Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, ... 

decretan o sancionan con fuerza de ley. 

CAPÍTULO SEXTO. De la Auditoría General de la Nación 

[AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

CONTROL PÚBLICO] 

Artículo 85.- El control externo del sector público nacional en sus aspectos 

patrimoniales, económicos, financieros y operativos, será una atribución 

propia del Poder Legislativo. 

El examen y la opinión del Poder Legislativo sobre el desempeño y situación 

general de la administración pública estarán sustentados en los dictámenes de 

la Auditoría General de la Nación. 

Este organismo de asistencia técnica del Congreso, con autonomía funcional, 

se integrará del modo que establezca la ley que reglamenta su creación y 

funcionamiento, que deberá ser aprobada por mayoría absoluta de los 

miembros de cada Cámara. El presidente del organismo será designado a 

propuesta del partido político de oposición con mayor número de legisladores 

en el Congreso. 

Tendrá a su cargo el control de legalidad, gestión y auditoría de toda la 

actividad de la administración pública centralizada y descentralizada, 

cualquiera fuera su modalidad de organización, y las demás funciones que la 

ley le otorgue. Intervendrá necesariamente en el trámite de aprobación o 

rechazo de las cuentas de percepción e inversión de los fondos públicos. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO. Del Defensor del Pueblo 

[DEFENSOR DEL PUEBLO] 

Artículo 86.- El Defensor del Pueblo es un órgano independiente instituido 

en el ámbito del Congreso de la Nación, que actuará con plena autonomía 

funcional, sin recibir instrucciones de ninguna autoridad. Su misión es la 

defensa y protección de los derechos humanos y demás derechos, garantías e 

intereses tutelados en esta Constitución y las leyes, ante hechos, actos u 

omisiones de la Administración; y el control del ejercicio de las funciones 

administrativas públicas. 

El Defensor del Pueblo tiene legitimación procesal. Es designado y removido 

por el Congreso con el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de cada una de las Cámaras. Goza de las inmunidades y privilegios 

de los legisladores. Durará en su cargo cinco años, pudiendo ser nuevamente 

designado por una sola vez. 

La organización y el funcionamiento de esta institución serán regulados por 

una ley especial. 
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SECCIÓN SEGUNDA. DEL PODER EJECUTIVO 

CAPÍTULO PRIMERO. De su naturaleza y duración 

[PRESIDENTE DE LA NACIÓN] 

Artículo 87.- El Poder Ejecutivo de la Nación será desempeñado por un 

ciudadano con el título de "Presidente de la Nación Argentina". 

[ACEFALÍA DEL PODER EJECUTIVO] 

Artículo 88.- En caso de enfermedad, ausencia de la Capital, muerte, 

renuncia o destitución del Presidente, el Poder Ejecutivo será ejercido por el 

vicepresidente de la Nación. En caso de destitución, muerte, dimisión o 

inhabilidad del Presidente y vicepresidente de la Nación, el Congreso 

determinará qué funcionario público ha de desempeñar la Presidencia, hasta 

que haya cesado la causa de la inhabilidad o un nuevo presidente sea electo. 

[REQUISITOS PARA LA PRESIDENCIA] 

Artículo 89.- Para ser elegido Presidente o vicepresidente de la Nación, se 

requiere haber nacido en el territorio argentino, o ser hijo de ciudadano 

nativo, habiendo nacido en país extranjero; y las demás calidades exigidas 

para ser elegido senador. 

[DURACIÓN DEL MANDATO PRESIDENCIAL] 

Artículo 90.- El Presidente y vicepresidente duran en sus funciones el 

término de cuatro años y podrán ser reelegidos o sucederse recíprocamente 

por un solo período consecutivo. Si han sido reelectos o se han sucedido 

recíprocamente no pueden ser elegidos para ninguno de ambos cargos, sino 

con el intervalo de un período. 
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[CESE DEL MANDATO PRESIDENCIAL] 

Artículo 91.- El Presidente de la Nación cesa en el poder el mismo día en que 

expira su período de cuatro años; sin que evento alguno que lo haya 

interrumpido, pueda ser motivo de que se le complete más tarde. 

[REMUNERACIÓN DE LA PRESIDENCIA] 

Artículo 92.- El Presidente y vicepresidente disfrutan de un sueldo pagado 

por el Tesoro de la Nación, que no podrá ser alterado en el período de sus 

nombramientos. Durante el mismo período no podrán ejercer otro empleo, ni 

recibir ningún otro emolumento de la Nación, ni de provincia alguna. 

[JURAMENTO A LA PRESIDENCIA] 

Artículo 93.- Al tomar posesión de su cargo el presidente y vicepresidente 

prestarán juramento, en manos del presidente del Senado y ante el Congreso 

reunido en Asamblea, respetando sus creencias religiosas, de "desempeñar 

con lealtad y patriotismo el cargo de Presidente (o vicepresidente) de la 

Nación y observar y hacer observar fielmente la Constitución de la Nación 

Argentina". 

CAPÍTULO SEGUNDO. De la forma y tiempo de la elección 

del Presidente y vicepresidente de la Nación 

[ELECCIONES PRESIDENCIALES] 

Artículo 94.- El Presidente y el vicepresidente de la Nación serán elegidos 

directamente por el Pueblo, en doble vuelta, según lo establece esta 

Constitución. A este fin el territorio nacional conformará un distrito único. 

Artículo 95.- La elección se efectuará dentro de los dos meses anteriores a la 

conclusión del mandato del Presidente en ejercicio. 

Artículo 96.- La segunda vuelta electoral, si correspondiere, se realizará entre 

las dos fórmulas de candidatos más votadas, dentro de los treinta días de 

celebrada la anterior. 
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Artículo 97.- Cuando la fórmula que resultare más votada en la primera 

vuelta, hubiere obtenido más del cuarenta y cinco por ciento de los votos 

afirmativos válidamente emitidos, sus integrantes serán proclamados como 

Presidente y vicepresidente de la Nación. 

Artículo 98.- Cuando la fórmula que resultare más votada en la primera 

vuelta hubiere obtenido el cuarenta por ciento por lo menos de los votos 

afirmativos válidamente emitidos y, además, existiere una diferencia mayor 

de diez puntos porcentuales respecto del total de los votos afirmativos 

válidamente emitidos sobre la fórmula que le sigue en número de votos, sus 

integrantes serán proclamados como Presidente y vicepresidente de la 

Nación. 

CAPÍTULO TERCERO. Atribuciones del Poder Ejecutivo 

[FUNCIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL PODER EJECUTIVO] 

Artículo 99.- El Presidente de la Nación tiene las siguientes atribuciones: 

1. Es el jefe supremo de la Nación, jefe del gobierno y responsable político de 

la administración general del país. 

2. Expide las instrucciones y reglamentos que sean necesarios para la 

ejecución de las leyes de la Nación, cuidando de no alterar su espíritu con 

excepciones reglamentarias. 

3. Participa de la formación de las leyes con arreglo a la Constitución, las 

promulga y hace publicar. 

El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e 

insanable, emitir disposiciones de carácter legislativo. 

Solamente cuando circunstancias excepcionales hicieran imposible seguir los 

trámites ordinarios previstos por esta Constitución para la sanción de las 

leyes, y no se trate de normas que regulen materia penal, tributaria, electoral 

o de régimen de los partidos políticos, podrá dictar decretos por razones de 
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necesidad y urgencia, los que serán decididos en acuerdo general de ministros 

que deberán refrendarlos, conjuntamente con el jefe de gabinete de ministros. 

El jefe de gabinete de ministros personalmente y dentro de los diez días 

someterá la medida a consideración de la Comisión Bicameral Permanente, 

cuya composición deberá respetar la proporción de las representaciones 

políticas de cada Cámara. Esta comisión elevará su despacho en un plazo de 

diez días al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, el que de 

inmediato considerarán las Cámaras. Una ley especial sancionada con la 

mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara regulará el 

trámite y los alcances de la intervención del Congreso. 

4. Nombra los magistrados de la Corte Suprema con acuerdo del Senado por 

dos tercios de sus miembros presentes, en sesión pública, convocada al efecto. 

Nombra los demás jueces de los tribunales federales inferiores en base a una 

propuesta vinculante en terna del Consejo de la Magistratura, con acuerdo del 

Senado, en sesión pública, en la que se tendrá en cuenta la idoneidad de los 

candidatos. 

Un nuevo nombramiento, precedido de igual acuerdo, será necesario para 

mantener en el cargo a cualquiera de esos magistrados, una vez que cumplan 

la edad de setenta y cinco años. Todos los nombramientos de magistrados 

cuya edad sea la indicada o mayor se harán por cinco años, y podrán ser 

repetidos indefinidamente, por el mismo trámite. 

5. Puede indultar o conmutar las penas por delitos sujetos a la jurisdicción 

federal, previo informe del tribunal correspondiente, excepto en los casos de 

acusación por la Cámara de Diputados. 

6. Concede jubilaciones, retiros, licencias y pensiones conforme a las leyes de 

la Nación. 

7. Nombra y remueve a los embajadores, ministros plenipotenciarios y 

encargados de negocios con acuerdo del Senado; por sí solo nombra y 
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remueve al jefe de gabinete de ministros y a los demás ministros del despacho, 

los oficiales de su secretaría, los agentes consulares y los empleados cuyo 

nombramiento no está reglado de otra forma por esta Constitución. 

8. Hace anualmente la apertura de las sesiones del Congreso, reunidas al 

efecto ambas Cámaras, dando cuenta en esta ocasión del estado de la Nación, 

de las reformas prometidas por la Constitución, y recomendando a su 

consideración las medidas que juzgue necesarias y convenientes. 

9. Prorroga las sesiones ordinarias del Congreso, o lo convoca a sesiones 

extraordinarias, cuando un grave interés de orden o de progreso lo requiera. 

10. Supervisa el ejercicio de la facultad del jefe de gabinete de ministros 

respecto de la recaudación de las rentas da la Nación y de su inversión, con 

arreglo a la ley o presupuesto de gastos nacionales. 

11. Concluye y firma tratados, concordatos y otras negociaciones requeridas 

para el mantenimiento de buenas relaciones con las organizaciones 

internacionales y las naciones extranjeras, recibe sus ministros y admite sus 

cónsules. 

12. Es comandante en jefe de todas las Fuerzas Armadas de la Nación. 

13. Provee los empleos militares de la Nación: con acuerdo del Senado, en la 

concesión de los empleos o grados de oficiales superiores de las Fuerzas 

Armadas; y por sí solo en el campo de batalla. 

14. Dispone de las Fuerzas Armadas, y corre con su organización y 

distribución según las necesidades de la Nación. 

15. Declara la guerra y ordena represalias con autorización y aprobación del 

Congreso. 

16. Declara en estado de sitio uno o varios puntos de la Nación, en caso de 

ataque exterior y por un término limitado, con acuerdo del Senado. En caso 

de conmoción interior solo tiene esta facultad cuando el Congreso está en 



CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA 
 

54 
 

receso, porque es atribución que corresponde a este cuerpo. El Presidente la 

ejerce con las limitaciones prescriptas en el Artículo 23. 

17. Puede pedir al jefe de gabinete de ministros y a los jefes de todos los ramos 

y departamentos de la administración, y por su conducto a los demás 

empleados, los informes que crea convenientes, y ellos están obligados a 

darlos. 

18. Puede ausentarse del territorio de la Nación, con permiso del Congreso. 

En el receso de este, solo podrá hacerlo sin licencia por razones justificadas 

de servicio público. 

19. Puede llenar las vacantes de los empleos, que requieran el acuerdo del 

Senado, y que ocurran durante su receso, por medio de nombramientos en 

comisión que expirarán al fin de la próxima Legislatura. 

20. Decreta la intervención federal a una provincia o a la ciudad de Buenos 

Aires en caso de receso del Congreso, y debe convocarlo simultáneamente 

para su tratamiento. 

CAPÍTULO CUARTO. Del jefe de gabinete y demás 

ministros del Poder Ejecutivo 

[FUNCIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL JEFE DE GABINETE Y MINISTROS DEL 

PODER EJECUTIVO] 

Artículo 100.- El jefe de gabinete de ministros y los demás ministros 

secretarios cuyo número y competencia será establecida por una ley especial, 

tendrán a su cargo el despacho de los negocios de la Nación, y refrendarán y 

legalizarán los actos del presidente por medio de su firma, sin cuyo requisito 

carecen de eficacia. 

Al jefe de gabinete de ministros, con responsabilidad política ante el Congreso 

de la Nación, le corresponde: 

1. Ejercer la administración general del país. 
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2. Expedir los actos y reglamentos que sean necesarios para ejercer las 

facultades que le atribuye este artículo y aquellas que le delegue el presidente 

de la Nación, con el refrendo del ministro secretario del ramo al cual el acto o 

reglamento se refiera. 

3. Efectuar los nombramientos de los empleados de la administración, excepto 

los que correspondan al presidente. 

4. Ejercer las funciones y atribuciones que le delegue el presidente de la 

Nación y, en acuerdo de gabinete resolver sobre las materias que le indique el 

Poder Ejecutivo, o por su propia decisión, en aquellas que por su importancia 

estime necesario, en el ámbito de su competencia. 

5. Coordinar, preparar y convocar las reuniones de gabinete de ministros, 

presidiéndolas en caso de ausencia del presidente. 

6. Enviar al Congreso los proyectos de ley de ministerios y de presupuesto 

nacional, previo tratamiento en acuerdo de gabinete y aprobación del Poder 

Ejecutivo. 

7. Hacer recaudar las rentas de la Nación y ejecutar la ley de presupuesto 

nacional. 

8. Refrendar los decretos reglamentarios de las leyes, los decretos que 

dispongan la prórroga de las sesiones ordinarias del Congreso o la 

convocatoria de sesiones extraordinarias y los mensajes del presidente que 

promuevan la iniciativa legislativa. 

9. Concurrir a las sesiones del Congreso y participar en sus debates, pero no 

votar. 

10. Una vez que se inicien las sesiones ordinarias del Congreso, presentar 

junto a los restantes ministros una memoria detallada del estado de la Nación 

en lo relativo a los negocios de los respectivos departamentos. 

11. Producir los informes y explicaciones verbales o escritos que cualquiera 

de las Cámaras solicite al Poder Ejecutivo. 
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12. Refrendar los decretos que ejercen facultades delegadas por el Congreso, 

los que estarán sujetos al control de la Comisión Bicameral Permanente. 

13. Refrendar conjuntamente con los demás ministros los decretos de 

necesidad y urgencia y los decretos que promulgan parcialmente leyes. 

Someterá personalmente y dentro de los diez días de su sanción estos decretos 

a consideración de la Comisión Bicameral Permanente. 

El jefe de gabinete de ministros no podrá desempeñar simultáneamente otro 

ministerio. 

Artículo 101.- El jefe de gabinete de ministros debe concurrir al Congreso al 

menos una vez por mes, alternativamente a cada una de sus Cámaras, para 

informar de la marcha del gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 

71. Puede ser interpelado a los efectos del tratamiento de una moción de 

censura, por el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de 

cualquiera de las Cámaras, y ser removido por el voto de la mayoría absoluta 

de los miembros de cada una de las Cámaras. 

Artículo 102.- Cada ministro es responsable de los actos que legaliza; y 

solidariamente de los que acuerda con sus colegas. 

Artículo 103.- Los ministros no pueden por sí solos, en ningún caso, tomar 

resoluciones, a excepción de lo concerniente al régimen económico y 

administrativo de sus respectivos departamentos. 

Artículo 104.- Luego que el Congreso abra sus sesiones, deberán los 

ministros del despacho presentarle una memoria detallada del estado de la 

Nación en lo relativo a los negocios de sus respectivos departamentos. 

Artículo 105.- No pueden ser senadores ni diputados, sin hacer dimisión de 

sus empleos de ministros. 

Artículo 106.- Pueden los ministros concurrir a las sesiones del Congreso y 

tomar parte en sus debates, pero no votar. 
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Artículo 107.- Gozarán por sus servicios de un sueldo establecido por la ley, 

que no podrá ser aumentado ni disminuido en favor o perjuicio de los que se 

hallen en ejercicio. 

SECCIÓN TERCERA. DEL PODER JUDICIAL 

CAPÍTULO PRIMERO. De su naturaleza y duración 

[CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN] 

Artículo 108.- El Poder Judicial de la Nación será ejercido por una Corte 

Suprema de Justicia, y por los demás tribunales inferiores que el Congreso 

estableciere en el territorio de la Nación. 

Artículo 109.- En ningún caso el presidente de la Nación puede ejercer 

funciones judiciales, arrogarse el conocimiento de causas pendientes o 

restablecer las fenecidas. 

[JUECES] 

Artículo 110.- Los jueces de la Corte Suprema y de los tribunales inferiores 

de la Nación conservarán sus empleos mientras dure su buena conducta, y 

recibirán por sus servicios una compensación que determinará la ley, y que 

no podrá ser disminuida en manera alguna, mientras permaneciesen en sus 

funciones. 

Artículo 111.- Ninguno podrá ser miembro de la Corte Suprema de Justicia, 

sin ser abogado de la Nación con ocho años de ejercicio, y tener las calidades 

requeridas para ser senador. 

[JURAMENTO DE LOS JUECES] 

Artículo 112.- En la primera instalación de la Corte Suprema, los individuos 

nombrados prestarán juramento en manos del Presidente de la Nación, de 

desempeñar sus obligaciones, administrando justicia bien y legalmente, y en 
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conformidad a lo que prescribe la Constitución. En lo sucesivo lo prestarán 

ante el presidente de la misma Corte. 

[REGLAMENTO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA] 

Artículo 113.- La Corte Suprema dictará su reglamento interior y nombrará 

a sus empleados. 

[CONSEJO DE LA MAGISTRATURA] 

Artículo 114.- El Consejo de la Magistratura, regulado por una ley especial 

sancionada por la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada 

Cámara, tendrá a su cargo la selección de los magistrados y la administración 

del Poder Judicial. 

El Consejo será integrado periódicamente de modo que se procure el 

equilibrio entre la representación de los órganos políticos resultantes de la 

elección popular, de los jueces de todas las instancias y de los abogados de la 

matrícula federal. Será integrado, asimismo, por otras personas del ámbito 

académico y científico, en el número y la forma que indique la ley. 

Serán sus atribuciones: 

1. Seleccionar mediante concursos públicos los postulantes a las magistraturas 

inferiores. 

2. Emitir propuestas en ternas vinculantes, para el nombramiento de los 

magistrados de los tribunales inferiores. 

3. Administrar los recursos y ejecutar el presupuesto que la ley asigne a la 

administración de justicia. 

4. Ejercer facultades disciplinarias sobre magistrados. 

5. Decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados, en su 

caso ordenar la suspensión, y formular la acusación correspondiente. 

6. Dictar los reglamentos relacionados con la organización judicial y todos 

aquellos que sean necesarios para asegurar la independencia de los jueces y 

la eficaz prestación de los servicios de justicia. 
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[REMOCIÓN DE JUECES.  

JURADO DE ENJUICIAMIENTO] 

Artículo 115.- Los jueces de los tribunales inferiores de la Nación serán 

removidos por las causales expresadas en el Artículo 53, por un jurado de 

enjuiciamiento integrado por legisladores, magistrados y abogados de la 

matrícula federal. 

Su fallo, que será irrecurrible, no tendrá más efecto que destituir al acusado. 

Pero la parte condenada quedará no obstante sujeta a acusación, juicio y 

castigo conforme a las leyes ante los tribunales ordinarios. 

Corresponderá archivar las actuaciones y, en su caso, reponer al juez 

suspendido, si transcurrieren ciento ochenta días contados desde la decisión 

de abrir el procedimiento de remoción, sin que haya sido dictado el fallo. 

En la ley especial a que se refiere el Artículo 114, se determinará la integración 

y procedimiento de este jurado. 

CAPÍTULO SEGUNDO. Atribuciones del Poder Judicial 

[FUNCIÓN Y RESPONSABILIDADES DEL PODER JUDICIAL] 

Artículo 116.- Corresponde a la Corte Suprema y a los tribunales inferiores 

de la Nación, el conocimiento y decisión de todas las causas que versen sobre 

puntos regidos por la Constitución, y por las leyes de la Nación, con la reserva 

hecha en el inc. 12 del Artículo 75: y por los tratados con las naciones 

extranjeras: de las causas concernientes a embajadores, ministros públicos y 

cónsules extranjeros: de las causas de almirantazgo y jurisdicción marítima: 

de los asuntos en que la Nación sea parte: de las causas que se susciten entre 

dos o más provincias; entre una provincia y los vecinos de otra; entre los 

vecinos de diferentes provincias; y entre una provincia o sus vecinos, contra 

un Estado o ciudadano extranjero. 



CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA 
 

60 
 

Artículo 117.- En estos casos la Corte Suprema ejercerá su jurisdicción por 

apelación según las reglas y excepciones que prescriba el Congreso; pero en 

todos los asuntos concernientes a embajadores, ministros y cónsules 

extranjeros, y en los que alguna provincia fuese parte, la ejercerá originaria y 

exclusivamente. 

Artículo 118.- Todos los juicios criminales ordinarios, que no se deriven del 

derecho de acusación concedido a la Cámara de Diputados se terminarán por 

jurados, luego que se establezca en la República esta institución. La actuación 

de estos juicios se hará en la misma provincia donde se hubiere cometido el 

delito; pero cuando éste se cometa fuera de los límites de la Nación, contra el 

derecho de gentes, el Congreso determinará por una ley especial el lugar en 

que haya de seguirse el juicio. 

Artículo 119.- La traición contra la Nación consistirá únicamente en tomar 

las armas contra ella, o en unirse a sus enemigos prestándoles ayuda y 

socorro. El Congreso fijará por una ley especial la pena de este delito; pero 

ella no pasará de la persona del delincuente, ni la infamia del reo se 

transmitirá a sus parientes de cualquier grado. 

SECCIÓN CUARTA. Del Ministerio Público 

[PROCURADOR Y DEFENSOR GENERAL DE LA NACIÓN.] 

Artículo 120.- El Ministerio Público es un órgano independiente con 

autonomía funcional y autarquía financiera que tiene por función promover 

la actuación de la justicia en defensa de la legalidad de los intereses generales 

de la sociedad en coordinación con las demás autoridades de la República. 

Está integrado por un procurador general de la Nación y un defensor general 

de la Nación y los demás miembros que la ley establezca. 

Sus miembros gozan de inmunidades funcionales e intangibilidad de 

remuneraciones. 
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[GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS ARGENTINAS] 

Artículo 121.- Las provincias conservan todo el poder no delegado por esta 

Constitución al Gobierno federal, y el que expresamente se hayan reservado 

por pactos especiales al tiempo de su incorporación. 

[GOBERNADOR] 

Artículo 122.- Se dan sus propias instituciones locales y se rigen por ellas. 

Eligen sus gobernadores, sus legisladores y demás funcionarios de provincia, 

sin intervención del Gobierno federal. 

[CONSTITUCIÓN PROVINCIAL] 

Artículo 123.- Cada provincia dicta su propia constitución, conforme a lo 

dispuesto por el Artículo 5° asegurando la autonomía municipal y reglando su 

alcance y contenido en el orden institucional, político, administrativo, 

económico y financiero. 

[REGIONES PROVINCIALES] 

Artículo 124.- Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo 

económico y social y establecer órganos con facultades para el cumplimiento 

de sus fines y podrán también celebrar convenios internacionales en tanto no 

sean incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten las 

facultades delegadas al Gobierno federal o el crédito público de la Nación; con 

conocimiento del Congreso Nacional. La ciudad de Buenos Aires tendrá el 

régimen que se establezca a tal efecto. 

Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales 

existentes en su territorio. 

TÍTULO SEGUNDO. GOBIERNOS DE PROVINCIA 
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[TRATADOS PROVINCIALES] 

Artículo 125.- Las provincias pueden celebrar tratados parciales para fines 

de administración de justicia, de intereses económicos y trabajos de utilidad 

común, con conocimiento del Congreso Federal; y promover su industria, la 

inmigración, la construcción de ferrocarriles y canales navegables, la 

colonización de tierras de propiedad provincial, la introducción y 

establecimiento de nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros 

y la exploración de sus ríos, por leyes protectoras de estos fines, y con sus 

recursos propios. 

Las provincias y la ciudad de Buenos Aires pueden conservar organismos de 

seguridad social para los empleados públicos y los profesionales; y promover 

el progreso económico, el desarrollo humano, la generación de empleo, la 

educación, la ciencia, el conocimiento y la cultura. 

[IMPEDIMENTOS A LAS PROVINCIAS] 

Artículo 126.- Las provincias no ejercen el poder delegado a la Nación. No 

pueden celebrar tratados parciales de carácter político; ni expedir leyes sobre 

comercio, o navegación interior o exterior; ni establecer aduanas provinciales; 

ni acuñar moneda; ni establecer bancos con facultad de emitir billetes, sin 

autorización del Congreso Federal; ni dictar los Códigos Civil, Comercial, 

Penal y de Minería, después que el Congreso los haya sancionado; ni dictar 

especialmente leyes sobre ciudadanía y naturalización, bancarrotas, 

falsificación de moneda o documentos del Estado; ni establecer derechos de 

tonelaje; ni armar buques de guerra o levantar ejércitos, salvo el caso de 

invasión exterior o de un peligro tan inminente que no admita dilación dando 

luego cuenta al Gobierno federal; ni nombrar o recibir agentes extranjeros. 

Artículo 127.- Ninguna provincia puede declarar, ni hacer la guerra a otra 

provincia. Sus quejas deben ser sometidas a la Corte Suprema de Justicia y 

dirimidas por ella. Sus hostilidades de hecho son actos de guerra civil, 
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calificados de sedición o asonada, que el Gobierno federal debe sofocar y 

reprimir conforme a la ley. 

Artículo 128.- Los gobernadores de provincia son agentes naturales del 

Gobierno federal para hacer cumplir la Constitución y las leyes de la Nación. 

[CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES] 

Artículo 129.- La ciudad de Buenos Aires tendrá un régimen de Gobierno 

autónomo con facultades propias de legislación y jurisdicción, y su jefe de 

gobierno será elegido directamente por el pueblo de la ciudad. 

Una ley garantizará los intereses del Estado nacional mientras la ciudad de 

Buenos Aires sea capital de la Nación. 

En el marco de lo dispuesto en este artículo, el Congreso de la Nación 

convocará a los habitantes de la ciudad de Buenos Aires para que, mediante 

los representantes que elijan a ese efecto, dicten el estatuto organizativo de 

sus instituciones. 

Primera. La Nación Argentina ratifica su legítima e imprescriptible soberanía 

sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios 

marítimos e insulares correspondientes, por ser parte integrante del territorio 

nacional. 

La recuperación de dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía, 

respetando el modo de vida de sus habitantes, y conforme a los principios del 

derecho internacional, constituyen un objetivo permanente e irrenunciable 

del pueblo argentino. 

Segunda. Las acciones positivas a que alude el Artículo 37 en su último 

párrafo no podrán ser inferiores a las vigentes al tiempo de sancionarse esta 

Constitución y durarán lo que la ley determine. 

(Corresponde al Artículo 37) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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Tercera. La ley que reglamente el ejercicio de la iniciativa popular deberá ser 

aprobada dentro de los dieciocho meses de esta sanción. 

(Corresponde al Artículo 39) 

Cuarta. Los actuales integrantes del Senado de la Nación desempeñarán su 

cargo hasta la extinción del mandato correspondiente a cada uno. 

En ocasión de renovarse un tercio del Senado en mil novecientos noventa y 

cinco, por finalización de los mandatos de todos los senadores elegidos en mil 

novecientos ochenta y seis, será designado además un tercer senador por 

distrito por cada Legislatura. El conjunto de los senadores por cada distrito se 

integrará, en lo posible, de modo que correspondan dos bancas al partido 

político o alianza electoral que tenga el mayor número de miembros en la 

legislatura, y la restante al partido político o alianza electoral que le siga en 

número de miembros de ella. En caso de empate, se hará prevalecer al partido 

político o alianza electoral que hubiera obtenido mayor cantidad de sufragios 

en la elección legislativa provincial inmediata anterior. 

La elección de los senadores que reemplacen a aquellos cuyos mandatos 

vencen en mil novecientos noventa y ocho, así como la elección de quien 

reemplace a cualquiera de los actuales senadores en caso de aplicación del 

Artículo 62, se hará por estas mismas reglas de designación. Empero, el 

partido político o alianza electoral que tenga el mayor número de miembros 

en la Legislatura al tiempo de la elección del senador, tendrá derecho a que 

sea elegido su candidato, con la sola limitación de que no resulten los tres 

senadores de un mismo partido político o alianza electoral. 

Estas reglas serán también aplicables a la elección de los senadores por la 

ciudad de Buenos Aires, en mil novecientos noventa y cinco por el cuerpo 

electoral, y en mil novecientos noventa y ocho, por el órgano legislativo de la 

ciudad. 
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La elección de todos los senadores a que se refiere esta cláusula se llevará a 

cabo con una anticipación no menor de sesenta ni mayor de noventa días al 

momento en que el senador deba asumir su función. 

En todos los casos, los candidatos a senadores serán propuestos por los 

partidos políticos o alianzas electorales. El cumplimiento de las exigencias 

legales y estatutarias para ser proclamado candidato será certificado por la 

Justicia Electoral Nacional y comunicado a la Legislatura. 

Toda vez que se elija un senador nacional se designará un suplente, quien 

asumirá en los casos del Artículo 62. 

Los mandatos de los senadores elegidos por aplicación de esta cláusula 

transitoria durarán hasta el nueve de diciembre del dos mil uno. 

(Corresponde al Artículo 54) 

Quinta. Todos los integrantes del Senado serán elegidos en la forma indicada 

en el Artículo 54 dentro de los dos meses anteriores al diez de diciembre del 

dos mil uno, decidiéndose por la suerte, luego que todos se reúnan, quienes 

deban salir en el primero y segundo bienio. 

(Corresponde al Artículo 56) 

Sexta. Un régimen de coparticipación conforme lo dispuesto en el inc. 2 del 

Artículo 75 y la reglamentación del organismo fiscal federal, serán 

establecidos antes de la finalización del año 1996; la distribución de 

competencias, servicios y funciones vigentes a la sanción de esta reforma, no 

podrá modificarse sin la aprobación de la provincia interesada; tampoco podrá 

modificarse en desmedro de las provincias la distribución de recursos vigente 

a la sanción de esta reforma y en ambos casos hasta el dictado del mencionado 

régimen de coparticipación. 

La presente cláusula no afecta los reclamos administrativos o judiciales en 

trámite originados por diferencias por distribución de competencias, 

servicios, funciones o recursos entre la Nación y las provincias. 
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(Corresponde al Artículo 75 inc. 2). 

Séptima. El Congreso ejercerá en la ciudad de Buenos Aires mientras sea 

capital de la Nación las atribuciones legislativas que conserve con arreglo al 

Artículo 129. 

(Corresponde al Artículo 75 inc. 30). 

Octava. La legislación delegada preexistente que no contenga plazo 

establecido para su ejercicio caducará a los cinco años de la vigencia de esta 

disposición excepto aquella que el Congreso de la Nación ratifique 

expresamente por una nueva ley. 

(Corresponde al Artículo 76). 

Novena. El mandato del presidente en ejercicio al momento de sancionarse 

esta reforma deberá ser considerado como primer período. 

(Corresponde al Artículo 90) 

Décima. El mandato del Presidente de la Nación que asuma su cargo el 8 de 

julio de 1995 se extinguirá el 10 de diciembre de 1999. 

(Corresponde al Artículo 90) 

Undécimo. La caducidad de los nombramientos y la duración limitada 

previstas en el Artículo 99 inc. 4 entrarán en vigencia a los cinco años de la 

sanción de esta reforma constitucional. 

(Corresponde al Artículo 99 inc. 4) 

Duodécima. Las prescripciones establecidas en los arts. 100 y 101 del capítulo 

cuarto de la sección segunda de la segunda parte de esta Constitución 

referidas al jefe de gabinete de ministros, entrarán en vigencia el 8 de julio de 

1995. 

El jefe de gabinete de ministros será designado por primera vez el 8 de julio 

de 1995 hasta esa fecha sus facultades serán ejercitadas por el Presidente de 

la República. 

(Corresponde a los arts. 99 inc. 7, 100 y 101.) 
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Decimotercera. A partir de los trescientos sesenta días de la vigencia de esta 

reforma los magistrados inferiores solamente podrán ser designados por el 

procedimiento previsto en la presente Constitución. Hasta tanto se aplicará el 

sistema vigente con anterioridad. 

(Corresponde al Artículo 114) 

Decimocuarta. Las causas en trámite ante la Cámara de Diputados al 

momento de instalarse el Consejo de la Magistratura, les serán remitidas a 

efectos del inc. 5 del Artículo 114. Las ingresadas en el Senado continuarán 

allí hasta su terminación. 

(Corresponde al Artículo 115) 

Decimoquinta. Hasta tanto se constituyan los poderes que surjan del nuevo 

régimen de autonomía de la ciudad de Buenos Aires, el Congreso ejercerá una 

legislación exclusiva sobre su territorio, en los mismos términos que hasta la 

sanción de la presente. 

El jefe de Gobierno será elegido durante el año mil novecientos noventa y 

cinco. 

La ley prevista en los párrafos segundo y tercero del Artículo 129, deberá ser 

sancionada dentro del plazo de doscientos setenta días a partir de la vigencia 

de esta Constitución 

Hasta tanto se haya dictado el estatuto organizativo la designación y remoción 

de los jueces de la ciudad de Buenos Aires se regirá por las disposiciones de 

los arts. 114 y 115 de esta Constitución. 

(Corresponde al Artículo 129) 

Decimosexta. Esta reforma entra en vigencia al día siguiente de su 

publicación. Los miembros de la Convención Constituyente, el presidente de 

la Nación Argentina, los presidentes de las Cámaras Legislativas y el 

presidente de la Corte Suprema de Justicia prestan juramento en un mismo 
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acto el día 24 de agosto de 1994, en el Palacio San José, Concepción del 

Uruguay, provincia de Entre Ríos. 

Cada poder del Estado y las autoridades provinciales y municipales disponen 

lo necesario para que sus miembros y funcionarios juren esta Constitución 

Decimoséptima. El texto constitucional ordenado, sancionado por esta 

Convención Constituyente, reemplaza al hasta ahora vigente. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA CONVENCIÓN NACIONAL 

CONSTITUYENTE, EN LA CIUDAD DE SANTA FE, A LOS VEINTIDÓS DÍAS 

DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO. 

ARTICULO 2º.- El texto transcripto en el Artículo 1º de la presente ley incluye 

todas las disposiciones constitucionales sancionadas por la Convención 

Nacional Constituyente reunida en las ciudades de Santa Fe y Paraná en el 

año 1994, comprendiendo como Artículo 77, segunda parte, la aprobada en la 

sesión del primero de agosto de 1994 que expresa: 

"Los proyectos de ley que modifiquen el régimen electoral y de partidos 

políticos deberán ser aprobados por mayoría absoluta del total de los 

miembros de las Cámaras". 

ARTICULO 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 
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2 Instituto Geográfico Nacional (IGN) (26 de enero de 2022) Mapa político de La Pampa. 
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CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

SANTA ROSA, 06 de octubre de 1994 

Boletín Oficial, 14 de octubre de 1994 

Vigente, de alcance general 

PREÁMBULO 

Nos, los representantes del pueblo de la pampa, reunidos en convención 

constituyente, invocando la protección de dios, fuente de toda razón y 

justicia, sancionamos la siguiente constitución: 

CAPÍTULO I. DECLARACIONES, DERECHOS, DEBERES Y 

GARANTÍAS 

[FORMA DE GOBIERNO] 

Artículo 1°.- La Provincia de La Pampa, integrante de la Nación Argentina, 

en el uso pleno de los poderes no delegados, se sujeta para su gobierno y 

vida política al sistema republicano representativo, según los principios, 

derechos, deberes y garantías consignados en la Constitución Nacional. 

[CAPITAL DE LA PROVINCIA] 

Artículo 2°.- Se declara capital de la Provincia a la ciudad de Santa Rosa. 

Ella será la sede permanente de las autoridades que ejerzan el gobierno, 

salvo los casos en que por causas extraordinarias la ley dispusiere 

transitoriamente su traslado. 

[LÍMITES PROVINCIALES] 

Artículo 3°.- Los límites territoriales de la Provincia son los que por 

derecho le correspondan. Para modificar su jurisdicción territorial se 

SECCIÓN PRIMERA 



CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
 

72 
 

requiere ley sancionada con el voto favorable de las tres cuartas partes de 

los miembros que componen la Cámara de Diputados. 

[REGIONES] 

Artículo 4°.- La Pampa podrá integrarse regionalmente. Los Poderes 

Públicos deberán formular planificaciones, pudiendo crear organismos, 

celebrar acuerdos o convenios internacionales, interprovinciales, con la 

Nación o entes nacionales, con el objeto de lograr un mayor desarrollo 

económico y social. 

La legislación podrá organizar el territorio provincial en regiones 

atendiendo a características de comunidad de intereses, afinidades 

poblacionales, geográficas, económicas o culturales. 

La Pampa ratifica su vocación de inserción en la Patagonia argentina. 

[INTERVENCIÓN FEDERAL] 

Artículo 5°.- En caso de Intervención Federal, los actos y gestiones del 

interventor solo serán válidos cuando estén conformes con esta 

Constitución y las leyes locales. Los nombramientos que efectúe serán 

transitorios y en comisión. 

[DERECHOS CIVILES. DEL CIUDADANO] 

Artículo 6°.- Todas las personas nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos. No se admite discriminación por razones étnicas, de género, 

religión, opinión política o gremial, origen o condición física o social. 

La Provincia reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos 

indígenas. 

La convivencia social se basa en la solidaridad e igualdad de oportunidades. 

Las normas legales y administrativas garantizarán el goce de la libertad 

personal, el trabajo, la propiedad, la honra y la salud integral de los 

habitantes. 
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[VALIDEZ DE LAS LEYES PROVINCIALES] 

Artículo 7°.- Toda ley provincial contraria a las prescripciones establecidas 

por la Ley Suprema de la Nación, por esta Constitución o por los tratados 

que celebre la Provincia, es de ningún valor, pudiendo los interesados 

demandar e invocar su inconstitucionalidad o invalidez ante los tribunales 

competentes. 

[PRIVACIÓN DE DERECHOS] 

Artículo 8°.- Nadie puede ser privado de sus derechos sino mediante 

sentencia fundada en ley anterior al hecho del proceso, dictada por juez 

competente. 

[LIBERTAD DE PRENSA] 

Artículo 9°.- Es inviolable la libertad de publicar las ideas que no resulten 

atentatorias de la moral pública y las buenas costumbres. 

En los juicios originados por el abuso de esta libertad, solo podrán 

imputarse hechos constitutivos de delitos comunes. No se podrán 

secuestrar la imprenta y sus accesorios como instrumentos del delito 

durante la tramitación de los procesos. 

Toda persona afectada en su reputación por una publicación, podrá exigir 

que se publique sin cargo alguno su contestación en la misma. 

El juez más próximo de cualquier fuero será competente para ordenarlo. 

[DERECHO A LA INTIMIDAD] 

Artículo 10.- El domicilio, los papeles particulares, la correspondencia 

epistolar y telegráfica y las comunicaciones de cualquier especie son 

inviolables y solo podrán ser allanados, intervenidos o interceptados 

mediante orden escrita, fundada y concreta de juez competente. No se 

realizará allanamiento nocturno del hogar sin grave y urgente motivo. 
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[INOCENCIA] 

Artículo 11.- La ley reputa inocentes a los que no hayan sido declarados 

culpables por sentencia firme. 

[INDEMNIZACIÓN DEL ESTADO POR ERROR JUDICIAL] 

Artículo 12.- Las víctimas de errores judiciales en materia penal tendrán 

derecho a reclamar indemnización del Estado. La Ley reglamentará los 

casos y el procedimiento correspondiente. 

[DERECHO DE DEFENSA EN JUICIO] 

Artículo 13.- Es inviolable la defensa en juicio de las personas y de sus 

derechos, conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio. 

Nadie puede ser detenido sin que preceda indagación sumaria de la que 

surja semiplena prueba o indicio vehemente de la comisión de un hecho 

que merezca pena corporal, salvo el caso de ser sorprendido "in fraganti", 

en que todo delincuente puede ser aprehendido por cualquier persona y 

conducido inmediatamente a presencia de su juez o de la autoridad policial 

más próxima; tampoco podrá ser constituido en prisión sin orden escrita de 

juez competente. 

[APREHENSIÓN. INCOMUNICACIÓN. DETENCIÓN] 

Artículo 14.- Todo aprehendido será notificado por escrito de la causa de 

su aprehensión dentro de las veinticuatro horas y en el mismo plazo se lo 

pondrá a disposición de juez competente, con los antecedentes del caso. 

La incomunicación no podrá prolongarse más de cuarenta y ocho horas, 

salvo resolución judicial fundada, en cuyo caso no podrá exceder de setenta 

y dos horas. 

A pedido de cualquier persona, los jueces ordenarán a la autoridad a cuyo 

cargo esté la custodia de un detenido, que este sea llevado a presencia de 

aquella, sin perjuicio de las medidas de seguridad que se hubieren adoptado. 
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En ningún caso la simple detención o arresto se cumplirá en cárceles de 

penados, sino en locales destinado a ese objeto. 

[CÁRCELES] 

Artículo 15.- Los establecimientos penales de la Provincia serán sanos, 

limpios y adecuados para facilitar la readaptación social de los presos o 

reclusos. Toda medida que a pretexto de precaución conduzca a 

mortificarlos más allá de lo que la seguridad exija, hará responsable a 

quienes la autoricen, apliquen o consientan. 

[HÁBEAS CORPUS] 

Artículo 16.- Todo habitante por sí o por intermedio de otra persona, que 

no necesitara acreditar mandato ni llenar formalidad procesal alguna, y a 

cualquier hora, podrá reclamar al juez más inmediato sin distinción de 

fueros ni de instancias, que se investiguen la causa y el procedimiento de 

cualquier restricción o amenaza real a su libertad personal. 

 Inmediatamente el juez hará comparecer al recurrente y comprobada en 

forma sumarísima la violación, hará cesar sin más trámite la restricción o 

amenaza. 

En los mismos casos los jueces podrán expedir de oficio mandamiento de 

habeas corpus. 

[AMPARO] 

Artículo 17.- Los jueces prestarán amparo a todo derecho reconocido por 

las Constituciones de la Nación o de la Provincia, y si no hubiere 

reglamentación o procedimiento legal arbitrarán a ese efecto trámites 

breves. 

[DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO] 

Artículo 18.- Todos los habitantes tienen derecho a vivir en un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado, y el deber de preservarlo. 
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Es obligación del Estado y de toda la comunidad proteger el ambiente y los 

recursos naturales, promoviendo su utilización racional y el mejoramiento 

de la calidad de vida. 

Los Poderes Públicos dictarán normas que aseguren: 

a) La protección del suelo, la flora, la fauna y la atmósfera; 

b) Un adecuado manejo y utilización de las aguas superficiales y 

subterráneas; 

c) Una compatibilización eficaz entre la actividad económica, social y 

urbanística y el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales; 

d) La producción, uso, almacenaje, aplicación, transporte y 

comercialización correctos de elementos peligrosos para los seres vivos, 

sean químicos, físicos o de otra naturaleza; 

e) La información y educación ambiental en todos los niveles de enseñanza. 

Se declara a La Pampa zona no nuclear, con el alcance que una ley especial 

determine en orden a preservar el ambiente. 

Todo daño que se provoque al ambiente generará responsabilidad conforme 

a las regulaciones legales vigentes o que se dicten. 

[CULTURA] 

Artículo 19.- El acervo cultural, histórico, arquitectónico, arqueológico, 

documental y lingüístico de la Provincia es patrimonio inalienable de todos 

los habitantes. 

El Estado provincial y la comunidad protegerán y promoverán todas las 

manifestaciones culturales y garantizarán la identidad y pluralidad cultural. 

Artículo 20.- El Ministerio Público o toda persona física o jurídica 

interesada podrán requerir las medidas legales tendientes a garantizar los 

derechos consagrados en los artículos 18 y 19. 

Artículo 21.- Queda asegurado a todos los habitantes de la Provincia el 

derecho a petición individual o colectiva, así como el de reunión pacífica 
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sin permiso previo. Solo cuando las reuniones se realicen en lugares de uso 

público deberá preavisarse a la autoridad. Es nula cualquier disposición 

adoptada por las autoridades a requisición de fuerzas armadas o reunión 

sediciosa. 

[RELIGIÓN] 

Artículo 22.- La Provincia asegura a todos sus habitantes la libertad de 

cultos, sin más límites que la moral y las buenas costumbres. Nadie podrá 

ser obligado a declarar la religión que profesa. 

[EDUCACIÓN] 

Artículo 23.- La educación como dimensión fundamental de todo proyecto 

social, cultural y económico, responderá a principios de universalidad, 

calidad, gradualidad, pluralidad, libertad y equidad. 

La Provincia asegura la libertad de enseñar y aprender. 

Serán obligatorios los tramos del sistema educativo que establezcan las 

leyes nacionales y provinciales y los acuerdos federales en la materia. 

[EDUCACIÓN PÚBLICA] 

Artículo 24.- El Estado provincial deberá garantizar de conformidad a lo 

que establezca la ley: 

a) La gratuidad de la educación pública estatal, con igualdad de 

oportunidades y posibilidades; 

b) Los recursos presupuestarios que requiera la prestación del servicio 

educativo; 

c) Un sistema asistencial que asegure el cumplimiento de la educación 

obligatoria por parte de quienes no posean recursos suficientes,  

d) Apoyo financiero para proseguir estudios en concordancia con las 

necesidades sociales, a quienes carezcan de recursos económicos 

suficientes. 
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Podrá impartirse enseñanza religiosa en las escuelas públicas a los alumnos 

que opten por ella, exclusivamente por los ministros autorizados de los 

diferentes cultos, con posterioridad a las horas de clase oficial. 

[JUBILACIONES PROVINCIALES DOCENTES] 

Artículo 25.- La ley reglamentará la forma de admisión, ascenso, 

estabilidad, jubilación, agremiación y régimen disciplinario del docente. 

[VALIDEZ DEL TÍTULO SECUNDARIO Y SUPERIOR] 

Artículo 26.- La Provincia podrá convenir con los demás Estados 

argentinos la validez de títulos secundarios y superiores. 

[EMPLEO PÚBLICO] 

Artículo 27.- La idoneidad será la única condición para el desempeño de 

cargos y empleos públicos. No podrá exigirse para ello adhesión o afiliación 

política alguna. 

[REGLAMENTACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO] 

Artículo 28.- La ley reglamentará la forma de admisión, ascenso, 

estabilidad, jubilación, agremiación y régimen disciplinario de los agentes 

de la administración. 

[DECLARACIÓN JURADA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS] 

Artículo 29.- Los funcionarios de origen electivo y aquellos que tengan a 

su cargo el manejo de fondos de la Provincia, deberán prestar declaración 

jurada patrimonial al ingresar y cesar en sus funciones. 

[PROHIBICIÓN DE TRATAMIENTO HONORÍFICO] 

Artículo 30.- Quedan prohibidos los tratamientos honoríficos a los 

funcionarios y magistrados de la Provincia, cualquiera sea su investidura. 
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[DERECHOS CONSTITUCIONALES] 

Artículo 31.- La enumeración y reconocimiento de derechos que contiene 

esta Constitución expresamente o implícitamente por contenerlos la 

Nacional, no importa denegación de los demás que derivan de la condición 

natural del hombre y del sistema republicano de gobierno. 

CAPÍTULO II. RÉGIMEN ECONÓMICO, FINANCIERO Y 

SOCIAL. 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA] 

Artículo 32.- La actividad económica de la Provincia será orientada 

teniendo como objetivo la armonización de los derechos del individuo y la 

comunidad. 

[DERECHO DE PROPIEDAD] 

Artículo 33.- La propiedad debe cumplir una función social y su 

explotación conformarse a la conveniencia de la comunidad. La 

expropiación, fundada en el interés social, deberá ser autorizada por ley y 

previamente indemnizada, beneficiando a la comunidad el mayor valor del 

suelo que no sea producto del esfuerzo personal o de la actividad económica 

del propietario, de acuerdo a la reglamentación que fije la ley. 

[TIERRAS FISCALES] 

Artículo 34.- La provincia promoverá la colonización de tierras fiscales 

destinadas a la explotación agropecuaria mediante la participación de 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas. 

[COLONIZACIÓN PÚBLICA] 

Artículo 35.- La colonización social será ejecutada por el Estado mediante 

la entrega en propiedad con pago a largo plazo o en concesiones vitalicias 
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hereditarias, a trabajadores rurales u otras personas físicas que no sean 

propietarias de una unidad económica, y se ajustará a las siguientes bases: 

a) Distribución por unidades económicas; 

b) Explotación directa y racional por el adjudicatario; 

c) Adjudicación preferencial a organizaciones cooperativas, las que se 

excluyen de la prohibición del inciso g); 

d) Suficiencia y seguridad del crédito oficial, con destino al bienestar y la 

producción; 

e) Trámite sumario para el otorgamiento de los títulos una vez cumplidas 

las exigencias legales, por parte de los adjudicatarios; 

f) Reversión por vía de expropiación a favor de la Provincia en caso de 

incumplimiento de los fines de la colonización, a cuyo efecto la ley 

declarará de interés social la tierra que se adjudique, o la resolución del 

contrato en su caso; 

g) La prohibición de adjudicar lotes a sociedades mercantiles, cualquiera 

sea su forma, salvo cuando el destino de la tierra en pequeñas parcelas sea 

para la radicación de industrias. 

[COLONIZACIÓN PRIVADA] 

Artículo 36.- Además podrá haber colonización privada, la que será 

ejecutada por personas físicas o jurídicas y planificada por el Estado 

conforme a objetivos de desarrollo social y económico. 

La legislación establecerá el trámite y condiciones de adjudicación. 

[EXPROPIACIÓN DE TIERRAS] 

Artículo 37.- En caso de insuficiencia de tierras fiscales aptas para 

colonizar, la Provincia expropiará preferentemente las que se encuentren 

en poder de sociedades monopolistas, los latifundios, lo minifundios y los 

predios destinados a obtener renta mediante la explotación por terceros, 
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respetando el derecho del propietario a la unidad económica y al bien de 

familia. 

[PRODUCCIÓN] 

Artículo 38.- La Provincia fomentará la producción y en especial las 

industrias madres y las transformadoras de la producción rural, facilitando 

la comercialización de los productos aunque para ello deba acudir con sus 

recursos o créditos. 

[CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL] 

Artículo 39.- Créase el Consejo Económico y Social como órgano de 

consulta y asesoramiento, a requerimiento de los Poderes Públicos, en el 

campo de lo social y económico. Estará integrado por representantes de la 

producción, el trabajo, la cultura, la ciencia y profesionales. 

La ley determinará su organización y funcionamiento. 

[COMPETENCIA ECONÓMICA DESLEAL] 

Artículo 40.- La actividad privada que tienda a dominar los mercados, 

obstaculizar la competencia, aumentar ilícitamente los precios o beneficios 

y toda otra forma de abuso del poder económico, será severamente 

reprimida por ley especial. 

[DERECHO DE AGUAS] 

Artículo 41.- El aprovechamiento de las aguas públicas superficiales y las 

corrientes subterráneas, será reglado por ley especial y el Poder Ejecutivo 

promoverá la celebración de convenios con otras provincias y la Nación, 

para el aprovechamiento de los cursos de aguas comunes, los que deben ser 

considerados en su unidad de cuenca. 

[SERVICIOS PÚBLICOS] 

Artículo 42.- Los servicios públicos pertenecen originariamente al Estado 

Provincial o municipal y se propenderá a que la explotación de los mismos 
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sea efectuada preferentemente por el Estado, municipios, entes autárquicos 

o autónomos, o cooperativas de usuarios, en los que podrán intervenir las 

entidades públicas. Se podrán otorgar concesiones a particulares y estas se 

acordarán previa licitación de carácter público y con expresa reserva del 

derecho de reversión por la Provincia o los municipios en su caso, quienes 

ejercerán un contralor estricto respecto al cumplimiento de la concesión. 

Una ley especial determinará las formas y condiciones de la explotación de 

los servicios públicos por la Provincia, municipalidades, concesionarios y 

demás entidades autorizadas a prestarlos. 

[TESORO PROVINCIAL] 

Artículo 43.- El Gobierno de la Provincia provee a los gastos de su 

administración con los fondos del tesoro provincial, formado por: 

 Las contribuciones que imponga la Provincia;  

 Las operaciones de crédito que efectúe;  

 La actividad económica a que realice;  

 Los servicios que preste;  

 La enajenación y locación de sus bienes propios;  

 Los cánones y regalías que establezca o le correspondan por la 

explotación de las minas y yacimientos ubicados en su territorio; 

 Las donaciones que perciba y todo otro recurso que arbitre la Cámara 

de Diputados. 

[RÉGIMEN TRIBUTARIO. IMPUESTOS] 

Artículo 44.- La equidad será la base del régimen tributario. Las 

contribuciones, proporcionales o progresivas, se inspirarán en propósitos 

de justicia social y propenderán a la desgravación de los artículos de 

primera necesidad, del patrimonio mínimo familiar, de las utilidades 

reinvertidas en el proceso productivo y en la investigación científica, de las 
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actividades culturales y las socialmente útiles. La Ley determinará las 

formas parcial o total, temporaria o permanente, de la exención impositiva, 

según los casos. 

[CRÉDITO PROVINCIAL] 

Artículo 45.- Toda ley que autorice o ratifique empréstitos sobre el crédito 

provincial, deberá sancionarse con dos tercios de votos de los miembros 

que compone la Cámara de Diputados, especificando el objeto al que los 

fondos se destinan y los recursos asignados para su servicio, los que en 

ningún caso podrán exceder del 25% de la renta ordinaria anual de la 

Provincia. 

[USO DEL CRÉDITO PROVINCIAL] 

Artículo 46.- El uso del crédito en las formas establecidas podrá 

autorizarse únicamente cuando su producido sea destinado a la ejecución 

de obras públicas, para hacer efectivos planes de colonización agraria o para 

atender gastos originados por catástrofes, calamidades públicas u otras 

necesidades excepcionales o impostergables del Estado, calificadas por ley, 

sin poder aplicarse en ningún caso a enjugar déficit de administración. 

[DERECHOS SOCIALES. TRABAJO. SEGURIDAD SOCIAL] 

Artículo 47.- Todos los habitantes de la Provincia gozan, en su territorio, 

de los derechos sociales establecidos en la Constitución Nacional, que esta 

Constitución reconoce y da por reproducidos en toda su amplitud 

asegurando en consecuencia la protección del trabajo en sus diversas 

formas, garantizando la actividad de los derechos gremiales dentro de una 

organización sindical libre y democrática y promoviendo un régimen de 

seguridad social integral. 
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[ORGANISMOS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y FUERO LABORAL] 

Artículo 48.- Para la solución de los conflictos individuales o colectivos 

del trabajo, la Provincia creará organismos de conciliación y arbitraje y el 

fuero laboral en la justicia letrada. 

En todos los casos el procedimiento será sumario, asegurando al trabajador 

el patrocinio letrado gratuito y la exención de impuestos y tasas judiciales. 

CAPÍTULO III. RÉGIMEN ELECTORAL 

[DERECHO ELECTORAL] 

Artículo 49.- Se sancionará una ley electoral uniforme para toda la 

Provincia, de acuerdo a los siguientes principios: 

a) La representación política tendrá por base la población; 

b) El sufragio será universal, secreto y obligatorio; 

c) Asegurará el pluripartidismo. Los diputados se elegirán con arreglo al 

siguiente procedimiento: 

1) El total de los votos obtenidos por cada lista que haya alcanzado como 

mínimo el tres por ciento (3%) del padrón electoral del distrito será dividido 

por uno (1), por dos (2), por tres (3) y así sucesivamente hasta llegar al 

número total de los cargos a cubrir; 

2) Los cocientes resultantes, con independencia de la lista de que 

provengan, serán ordenados de mayor a menor en número igual al de los 

cargos a cubrir; 

3) Si hubiere dos o más cocientes iguales se los ordenará en relación directa 

con el total de los votos obtenidos por las respectivas listas y si estas 

hubieren logrado igual número de votos el ordenamiento resultará de un 

sorteo que a tal fin deberá practicar la autoridad electoral competente; 

4) A cada lista le corresponderá tantos cargos como veces sus cocientes 

figuren en el ordenamiento indicado en el apartado 2); 
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5) Para la elección de los miembros de la rama deliberativa de los 

municipios se aplicará el sistema indicado en los puntos precedentes, 

considerando el ejido municipal como distrito único. 

d) Establecerá la fiscalización facultativa a cargo de los partidos políticos 

reconocidos; 

e) Asegurará la libertad e igualdad política. 

[CONSULTA POPULAR] 

Artículo 50.- La Cámara de Diputados, mediante la sanción de una ley 

especial aprobada por los dos tercios de la totalidad de sus miembros, y la 

rama deliberativa de los municipios con igual mayoría, podrán someter a 

referéndum o consulta popular todo asunto o decisión de interés general 

provincial o comunal, respectivamente, cuyo resultado será vinculante para 

el órgano o Poder a que se refiere el mismo, de acuerdo a lo que determine 

la ley. 

[TRIBUNAL ELECTORAL] 

Artículo 51.- Se creará un Tribunal Electoral permanente, integrado por el 

Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la 

Provincia y el Juez de Primera Instancia de la Capital que se designe por 

sorteo. 

[SUSPENSIÓN DE ELECCIONES] 

Artículo 52.- El Poder Ejecutivo solo podrá suspender la convocatoria a 

elecciones en caso de conmoción, insurrección, invasión, movilización de 

milicias o cualquier accidente o calamidad pública que las haga imposibles, 

dando cuenta a la Cámara de Diputados dentro del tercer día, para cuyo 

conocimiento la convocará si se hallare en receso. 
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CAPÍTULO I. PODER LEGISLATIVO 

TÍTULO PRIMERO 

[CÁMARA DE DIPUTADOS. COMPOSICIÓN] 

Artículo 53.- El Poder Legislativo será ejercido por una Cámara de 

Diputados elegidos directamente por el pueblo, en distrito único y en la 

forma que la ley establezca. Se elegirá un diputado por cada diez mil 

habitantes o fracción no inferior a cinco mil. 

Después de cada censo nacional o provincial, la ley determinará el número 

de habitantes a quienes ha de representar cada diputado; no podrá haber 

menos de veintiuno ni más de treinta legisladores. 

[REQUISITOS PARA SER DIPUTADO] 

Artículo 54.- Para ser diputado se requiere ser ciudadano argentino o 

naturalizado con cuatro años de ejercicio de la ciudadanía, haber cumplido 

veinticinco años de edad al tiempo de su incorporación a la Cámara y tener 

tres años de residencia inmediata en la Provincia como mínimo. 

[DURACIÓN DEL MANDATO] 

Artículo 55.- Los diputados durarán cuatro años en el ejercicio de sus 

funciones y serán reelegibles indefinidamente. La Cámara se renovará 

íntegramente el mismo día que el Poder Ejecutivo. En caso de vacancia de 

un cargo de diputado, entrará en ejercicio el suplente respectivo. 

SECCIÓN SEGUNDA. PODERES PÚBLICOS 
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[PRESIDENCIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS] 

Artículo 56.- El Vicegobernador es el presidente de la Cámara de 

Diputados y no tendrá voto, excepto en los casos de empate. La Cámara 

nombrará de su seno un vicepresidente 1ro. y un vicepresidente 2do.- 

[SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS] 

Artículo 57.- La Cámara de Diputados se reunirá automáticamente en 

sesiones ordinarias todos los años, desde el primero de marzo hasta el 

treinta de noviembre. 

Con una anticipación no menor de treinta días corridos a su finalización, 

podrá prorrogar el período ordinario de sesiones hasta el treinta y uno de 

diciembre. Esta prórroga deberá ser aprobada por decisión de la mayoría 

absoluta del total de sus miembros. 

[SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS] 

Artículo 58.- Podrá ser convocada por el Poder Ejecutivo a sesiones 

extraordinarias cuando así lo requiera el interés general; y deberá ser 

convocada por su presidente a pedido de una tercera parte de los diputados. 

En las sesiones extraordinarias solo se tratarán los asuntos incluidos en la 

convocatoria. 

[VALIDEZ DE LOS ACTOS DE LA CÁMARA] 

Artículo 59.- La Cámara de Diputados es juez único de los diplomas de sus 

miembros. Sus sesiones serán públicas, salvo expresa resolución en 

contrario. 

[JURAMENTO DE DIPUTADOS] 

Artículo 60.- Los diputados prestarán, en el acto de su reincorporación, 

juramento de desempeñar fielmente su cargo y de ajustarse en todo a esta 

Constitución. 
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Artículo 61.- Los diputados gozarán del sueldo que la ley fije, el cual no 

podrá ser alterado durante el término de su mandato, salvo cuando la 

modificación fuere dispuesta con carácter general. 

[MAYORÍA ABSOLUTA] 

Artículo 62.- La Cámara de Diputados sesionará con la mayoría absoluta 

del total de sus miembros, pero un número menor podrá compeler a los 

ausentes a concurrir. 

[FUEROS DE LOS DIPUTADOS] 

Artículo 63.- Ningún diputado puede ser acusado, interrogado 

judicialmente ni molestado por las opiniones o votos que emita durante su 

mandato, ni puede ser arrestado desde el día de su proclamación hasta la 

cesación del mismo, salvo el caso de ser sorprendido IN FRAGANTI en la 

ejecución de algún delito que merezca pena corporal, en cuyo evento se 

dará inmediata cuenta de la detención a la Cámara con información 

sumaria del hecho. Cuando se promueva acción penal contra un miembro 

de la Cámara, esta podrá -luego de examinar el mérito del sumario en juicio 

público- con el voto de los dos tercios de los miembros presentes, levantar 

los fueros o suspender en sus funciones al acusado y ponerlo a disposición 

de juez competente. La absolución o sobreseimiento definitivo importarán 

su reincorporación automática. 

[INCOMPATIBILIDADES AL CARGO DE DIPUTADOS] 

Artículo 64.- Es incompatible el cargo de diputado: 

a) Con el de funcionario público a sueldo de la Nación, Provincia o 

Municipalidades y con todo otro cargo de carácter electivo, sea nacional, 

provincial o municipal, excepto el de Convencional Constituyente; 

b) Con el de empleado, asesor o representante de empresas extranjeras o 

de las que tengan relaciones permanentes con los poderes públicos 

provinciales; 
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c) Con el de miembro de las fuerzas armadas en actividad y con el de 

eclesiástico regular. 

El diputado que estuviere comprendido en alguna de las inhabilidades 

precedentes, cesará de hecho de ser miembro de la Cámara. 

El cargo de diputado no es incompatible con el ejercicio de la docencia y de 

comisiones honorarias eventuales. 

Artículo 65.- Ningún diputado podrá celebrar contrato con la 

Administración nacional, provincial o municipal, ni patrocinar causas 

contra ellas ni defender intereses privados ante la administración pública. 

[REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS] 

Artículo 66.- La Cámara de Diputados dictará su reglamento y sancionará 

su presupuesto, acordando el número de empleados que necesite. 

[CORRECCIÓN, REMOCIÓN DE DIPUTADOS] 

Artículo 67.- La Cámara podrá corregir, con dos tercios de votos de la 

totalidad de sus miembros, a cualquier diputado por desorden de conducta 

en el ejercicio de sus funciones, ausentismo notorio e injustificado, o 

removerlo por inhabilidad física o moral sobreviniente a su incorporación 

y aceptar por simple mayoría de votos las renuncias que hagan a sus cargos. 

TÍTULO SEGUNDO. ATRIBUCIONES Y DEBERES 

[FUNCIÓN Y RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS] 

Artículo 68.- Son atribuciones y deberes de la Cámara de Diputados: 

1) Fijar divisiones territoriales para la mejor administración, reglando la 

forma de descentralizar la misma; crear centros urbanos y dictar la ley 

orgánica de municipalidades, a las que podrá acordar subsidios cuando sus 

rentas no alcancen a cubrir sus gastos; para fijar divisiones territoriales, 

crear centros urbanos y acordar subsidios, se requiere ley sancionada con 

el voto de la mayoría absoluta del total de sus miembros; 
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2) Aprobar o desechar los tratados con la Nación o con otras provincias; 

3) Crear y organizar reparticiones autárquicas; 

4) Legislar sobre servicios públicos de la Provincia, establecidos fuera de la 

jurisdicción municipal; 

5) Dictar el estatuto de los agentes de la Administración provincial; 

6) Prestar o denegar acuerdo para los nombramientos que requieran esta 

formalidad; 

7) Tomar juramento al Gobernador, Vicegobernador y sus reemplazantes 

en cada caso; concederles o negarles licencia para salir de la Provincia y 

aceptar o rechazar sus renuncias; 

8) Interpelar a los Ministros del Poder Ejecutivo, solicitarles informes, 

escritos, así como a cualquier dependencia administrativa, ente autárquico, 

municipalidad o persona pública o privada sujeta a jurisdicción provincial; 

realizar encuestas e investigaciones. 

9) Convocar a elecciones para la renovación de poderes cuando el Poder 

Ejecutivo no lo hiciera en las fechas establecidas; 

10) Formar juicio político en los casos establecidos por esta Constitución; 

11) Designar comisiones con fines de fiscalización e investigación en 

cualquier dependencia de la administración pública provincial, con libre 

acceso a los diputados a la información de los actos y procedimientos 

administrativos, siendo obligación de los jefes de reparticiones facilitar el 

examen y verificación de los libros y documentos que le fueren requeridos; 

12) Dictar la legislación impositiva; 

13) Fijar anualmente, a propuesta del Poder Ejecutivo, el presupuesto 

general de gastos, en el que deberán figurar todos los servicios ordinarios 

y extraordinarios de la Administración provincial, aún cuando hayan sido 

autorizados por leyes especiales, que se tendrán por derogadas si no se 

consignan en dicho presupuesto las partidas correspondientes a su 
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ejecución. En ningún caso la Cámara podrá votar aumentos de gastos que 

excedan el cálculo de recursos. Si el Poder Ejecutivo no remitiere el 

proyecto de presupuesto antes del 30 de septiembre, la Cámara podrá 

iniciar su discusión tomando por base el que está en ejercicio. Si no fuera 

sancionado ninguno, se considerará prorrogado el que se hallare en vigor; 

14) Legislar sobre tierras públicas, bosques, colonización, fomento de la 

inmigración, uso y disposición de los bienes provinciales; 

15) Dictar la ley electoral y de organización de partidos políticos,  

16) Dictar los Códigos Rural, Fiscal, de Procedimientos, de Aguas y demás 

necesarios y leyes de organización judicial, registro civil, contabilidad y 

vial; 

17) Dictar la ley sobre expropiación; 

18) Dictar leyes orientadas a proteger y fomentar el régimen cooperativo; 

19) Crear y suprimir bancos oficiales y legislar sobre el régimen crediticio 

bancario; 

20) Autorizar la reunión y movilización de las milicias o parte de ellas; 

21) Dictar la ley orgánica de educación, los planes generales de enseñanza 

y el estatuto del docente; 

22) Dictar leyes de defensa contra la erosión y de protección de la riqueza 

forestal; 

23) Adoptar las medidas adecuadas para poner en ejercicio los poderes y 

autoridades que establece esta Constitución, así como para contribuir al 

mejor desempeño de las anteriores atribuciones, o para realizar los fines de 

esta Constitución y para todo asunto de interés público y general que por 

su naturaleza no corresponda privativamente a los otros poderes 

provinciales o nacionales. 
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TÍTULO TERCERO. FORMACIÓN Y SANCIÓN DE LAS 

LEYES 

[LEYES] 

Artículo 69.- Las leyes tendrán su origen en proyectos presentados por 

uno o más diputados, por el Poder Ejecutivo o por el Superior Tribunal de 

Justicia en los casos establecidos en esta Constitución. 

Para la consideración sobre tablas de un proyecto de ley se requiere el voto 

de las dos terceras partes de los miembros presentes. Para la sanción de una 

ley una ley bastará la simple mayoría de votos de los diputados presentes, 

salvo en los casos en que por esta Constitución se exija otra mayoría. Para 

la sanción de leyes especiales que autoricen gastos será necesario el voto 

de la mitad más uno de los miembros del Cuerpo. 

En la sanción de leyes se usará la siguiente fórmula: LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA, SANCIONA CON 

FUERZA DE LEY: 

Artículo 70.- Sancionada una ley se remitirá al Poder Ejecutivo para que 

la promulgue o la vete en todo o en parte dentro del término de diez días 

de su recepción. Vetada en todo o en parte volverá con sus observaciones a 

la Cámara, la que la discutirá de nuevo y si la confirmase en el término de 

treinta días por dos tercios de votos de los miembros presentes, pasará al 

Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación. La Cámara podrá 

aceptar por simple mayoría de votos las modificaciones u observaciones 

que le hubieran hecho, en cuyo caso será promulgada con las mismas. No 

vetada en el término previsto se considerará promulgada. Vetado en parte 

un proyecto de ley por el Poder Ejecutivo no podrá promulgarse en la parte 

no vetada, con excepción de las leyes de presupuesto y de impuestos que 

entrarán en vigencia en la parte no observada. No existiendo los dos tercios 
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para la insistencia, ni mayoría para aceptar las modificaciones propuestas 

por el Poder Ejecutivo, no podrá volver a tratarse en el curso del año. 

Los términos a que se refiere el presente artículo se computarán por días 

hábiles. 

CAPÍTULO II. PODER EJECUTIVO 

[FUNCIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL PODER EJECUTIVO] 

TÍTULO PRIMERO 

[GOBERNADOR] 

Artículo 71.- El Poder Ejecutivo será ejercido por un ciudadano con el 

título de Gobernador de la Provincia, o en su defecto por un 

Vicegobernador elegido al mismo tiempo, en la misma forma y por igual 

período que el Gobernador. 

[REQUISITOS PARA SER GOBERNADOR] 

Artículo 72.- Para ser elegido Gobernador o Vicegobernador, se requiere 

haber cumplido treinta años de edad al asumir el cargo, ser argentino nativo 

o por opción, con cinco años de residencia inmediata en la Provincia como 

mínimo. 

[ELECCIÓN DEL GOBIERNO] 

Artículo 73.- El Gobernador y Vicegobernador serán elegidos 

directamente por el pueblo a simple pluralidad de sufragios; durarán cuatro 

años en el ejercicio de sus funciones y cesarán indefectiblemente el mismo 

día en que expire el período legal. 

[REELECCIÓN DEL GOBIERNO] 

Artículo 74.- El Gobernador y Vicegobernador podrán ser reelectos o 

sucederse recíprocamente por un nuevo período consecutivo. Si han sido 
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reelectos o se han sucedido recíprocamente, no podrán ser nuevamente 

elegidos para ninguno de los dos cargos sino con intervalo de un período. 

[ACEFALÍA DEL PODER EJECUTIVO] 

Artículo 75.- En caso de muerte, destitución, renuncia, enfermedad, 

suspensión o ausencia, las funciones del Gobernador serán desempeñadas 

por el Vicegobernador, durante el resto del período legal en los tres 

primeros casos o hasta que haya cesado la inhabilidad temporal en los tres 

últimos. 

En caso de impedimento o ausencia del Vicegobernador, en idénticas 

circunstancias ejercerá el Poder Ejecutivo el Vicepresidente 1ro. o en su 

defecto el Vicepresidente 2do. de la Cámara de Diputados. Si la causa de la 

acefalia fuere definitiva, el que ejerza el Poder Ejecutivo llamará 

inmediatamente a elección de Gobernador y Vicegobernador para 

completar el período, cuando faltare más de dos años para su terminación. 

Si faltara menos de dos años y más de seis meses la designación de 

Gobernador y Vicegobernador la efectuará la Cámara de Diputados de su 

seno por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. 

[JURAMENTO DEL GOBERNADOR Y EL VICEGOBERNADOR] 

Artículo 76.- Al tomar posesión de sus cargos el Gobernador y el 

Vicegobernador prestarán a la Cámara de Diputados juramento de cumplir 

y hacer cumplir esta Constitución. 

[REMUNERACIÓN DEL GOBERNADOR Y EL VICEGOBERNADOR] 

Artículo 77.- El Gobernador y el Vicegobernador gozarán del sueldo que 

la ley fije, el cual no podrá ser alterado durante el término de su mandato, 

salvo cuando la modificación fuere dispuesta con carácter general. 
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[INMUNIDADES E INCOMPATIBILIDADES DEL GOBERNADOR Y EL 

VICEGOBERNADOR] 

Artículo 78.- El Gobernador y el Vicegobernador gozarán de las mismas 

inmunidades y estarán sujetos a las incompatibilidades de los diputados. 

No podrán ejercer profesión o empleo alguno. 

[AUSENCIA DEL GOBERNADOR] 

Artículo 79.- El Gobernador o quien lo sustituya en el ejercicio del Poder 

Ejecutivo no podrá ausentarse de la Provincia por más de quince días sin 

autorización de la Cámara de Diputados. Durante el receso de esta solo 

podrá ausentarse de la Provincia por mayor lapso del señalado, por motivos 

urgentes y por el tiempo estrictamente indispensable, con cargo de darle 

cuenta oportunamente. 

[FALLECIMIENTO DEL GOBERNADOR ELECTO] 

Artículo 80.- Si antes de asumir el mandato el ciudadano electo 

Gobernador falleciere, renunciare o no pudiere ejercerlo se procederá a una 

nueva elección. Si el día en que debe cesar el Gobernador saliente no 

estuviese proclamado el nuevo, hasta que ello ocurra ocupará el cargo quien 

deba sustituirlo en caso de acefalia. 

TÍTULO SEGUNDO. ATRIBUCIONES Y DEBERES 

[FUNCIONES Y RESPONSABILIDAD DEL GOBERNADOR] 

Artículo 81.- El Gobernador es el jefe de la Administración provincial y 

tiene las siguientes atribuciones: 

1) Representar a la Provincia en sus relaciones con los demás poderes 

públicos y con los de la Nación o de las otras provincias, con los cuales 

podrá celebrar convenios y tratados para fines de utilidad común, con la 

aprobación de la Cámara de Diputados y oportuno conocimiento del 
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Congreso de la Nación, de acuerdo a lo establecido en el artículo ciento 

veinticinco de la Constitución Nacional; 

2) Participar en la formación de las leyes con arreglo a esta Constitución en 

la discusión de las mismas por intermedio de sus ministros; 

3) Promulgar y hacer ejecutar las leyes de la Provincia, facilitando su 

cumplimiento por medio de reglamentos y disposiciones especiales que no 

alteren su contenido y espíritu. 

Las leyes serán reglamentadas en el plazo que ellas establezcan, y si no lo 

fijan, dentro de los ciento veinte días de su promulgación. Este plazo podrá 

ser prorrogado por igual término por la Cámara de Diputados a solicitud 

del Poder Ejecutivo; 

4) Vetar total o parcialmente los proyectos de leyes sancionados por la 

Cámara de Diputados, en la forma dispuesta por esta Constitución, dando 

los fundamentos de las observaciones que formule; 

5) Nombrar y remover los ministros, funcionarios y empleados, con las 

exigencias y formalidades legales. Durante el receso de la Cámara de 

Diputados los nombramientos que requieran acuerdo se harán en comisión, 

con cargo de dar cuenta en los primeros quince días del período de sesiones 

ordinarias, bajo sanción de que si así no se hiciere los funcionarios cesarán 

en su empleo; 

6) Presentar a la Cámara de diputados antes del treinta de septiembre de 

cada año, el proyecto de presupuesto para el ejercicio siguiente y la cuenta 

de inversión del ejercicio anterior; 

7) Recaudar las rentas de la Provincia y decretar su inversión con arreglo a 

las leyes; 

8) Informar a la Cámara de Diputados sobre el estado de la administración, 

mediante un mensaje que hará conocer en la sesión inaugural del período 
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ordinario o en cualquiera de las del mes de marzo si hubiese tenido 

impedimento; 

9) Convocar a la Cámara de Diputados a sesiones extraordinarias, 

determinando el objeto de la convocatoria y los asuntos que deban tratarse; 

10) Indultar o conmutar las penas impuestas dentro de la jurisdicción 

provincial, previo informe favorable del Superior Tribunal de Justicia, 

excepto en los casos de delitos electorales y con respecto a los funcionarios 

sometidos al procedimiento del juicio político o del jurado de 

enjuiciamiento. 

11) Prestar el auxilio de la fuerza pública cuando le sea solicitado por los 

tribunales de justicia, autoridades y funcionarios que por esta Constitución, 

leyes provinciales o por la Constitución y leyes de la Nación estén 

autorizados para hacer uso de ella; 

12) Ejercer la policía de la Provincia; 

13) Convocar a elecciones conforme a esta Constitución y leyes respectivas; 

14) Tomar todas las medidas para hacer efectivas las declaraciones, 

derechos, deberes y garantías de esta Constitución y para el buen orden de 

la administración y de los servicios, en cuanto no sean atribución de otros 

poderes o autoridades creadas por esta Constitución; 

15) Promover políticas de ejecución descentralizada, siempre que ello no 

implique delegar la responsabilidad primaria del Estado en lo relativo a 

educación, salud y seguridad. 

 

 

 

 

 

 



CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
 

98 
 

TÍTULO TERCERO. DE LOS MINISTROS 

[FUNCIONES Y RESPONSABILIDAD DE LOS MINISTROS DEL PODER 

EJECUTIVO] 

Artículo 82.- El despacho de los negocios de la Provincia estará a cargo de 

ministros secretarios, cuyo número, ramos y funciones serán determinados 

por ley especial. 

[REQUISITOS PARA SER MINISTRO DEL PODER EJECUTIVO] 

Artículo 83.- Para ser ministro se requieren las siguientes condiciones: 

a) Ser ciudadano argentino o naturalizado con cuatro años de ejercicio de 

la ciudadanía; 

b) Haber cumplido veinticinco años de edad al tiempo de su designación; 

c) No ser pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad con el Gobernador. 

[VALIDEZ DE LOS ACTOS PÚBLICOS] 

Artículo 84.- Los ministros refrendarán con su firma los actos del Poder 

Ejecutivo, sin cuyo requisito carecerán de validez, excepto cuando se trate 

de la propia remoción. Serán responsables de los actos que refrenden y 

solidariamente de los que acuerden con sus colegas. Podrán tomar por sí 

solos resoluciones referentes al régimen económico y administrativo de sus 

departamentos y concurrir a la Cámara de diputados, participando de los 

debates sin voto. 

[CONVOCATORIA A SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS] 

Artículo 85.- Los ministros deberán concurrir a la Cámara de Diputados 

cuando esta los requiera y hacerle llegar los informes escritos que les 

solicite. 
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[INCOMPATIBILIDADES DEL CARGO] 

Artículo 86.- Rigen para los ministros las mismas incompatibilidades e 

inmunidades que para el Gobernador. 

[REMUNERACIONES DE LOS MINISTROS] 

Artículo 87.- Los ministros recibirán la retribución fijada por ley de 

presupuesto, la que no sufrirá durante el desempeño de su cargo otras 

alteraciones que las que se establecieran con carácter general. 

CAPÍTULO III. PODER JUDICIAL 

[FUNCIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL PODER JUDICIAL] 

TÍTULO PRIMERO 

[COMPOSICIÓN] 

Artículo 88.- El Poder Judicial de la Provincia será ejercido por un Superior 

Tribunal de Justicia y demás tribunales que la ley establezca. Esta 

determinará el orden jerárquico, su número, composición, sede, 

competencia, obligación y responsabilidades de los miembros del Poder 

Judicial, casos y formas de integración y reemplazo. 

Forman parte del mismo los titulares de los Ministerios Públicos. 

[SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA] 

Artículo 89.- El Superior Tribunal de Justicia se compondrá de un número 

impar de miembros no menor de tres. La ley que aumente este número 

determinará la división en salas. La presidencia se turnará anualmente 

entre sus miembros. 

[MINISTERIO PÚBLICO] 

Artículo 90.- El Ministerio Público será ejercido ante el Superior Tribunal 

de Justicia por un Procurador General. 
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[REQUISITOS PARA SER MIEMBRO] 

Artículo 91.- Para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia o el 

Procurador General, se requiere: veintiocho años de edad, poseer título de 

abogado expedido por Universidad Nacional o revalidado en el país, cinco 

años de ejercicio de la profesión o de funciones judiciales, y cinco años de 

ejercicio de la ciudadanía. Para ser Juez de Cámara se requiere: veintiocho 

años de edad, poseer título de abogado expedido por Universidad Nacional 

o revalidado en el país, cuatro años de ejercicio de la profesión o de 

funciones judiciales, y cinco años de ejercicio de la ciudadanía. 

Para ser Juez de Primera Instancia es necesario tener veintiocho años de 

edad, tres años de ejercicio de la profesión o de funciones judiciales, y cinco 

años de ejercicio de la ciudadanía. 

[DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA] 

Artículo 92.- Los miembros del Poder Judicial serán designados por el 

Poder Ejecutivo con acuerdo de la Cámara de Diputados. 

El Poder Ejecutivo efectuará la elección de los candidatos, exceptuándose 

de este requisito los destinados a integrar el Superior Tribunal de Justicia, 

de una terna que elevará al efecto el Consejo de la Magistratura, previo 

concurso de antecedentes y oposición. 

El Consejo de la Magistratura estará integrado por: 

a) Un representante del Superior Tribunal de Justicia; 

b) Un representante del Poder Ejecutivo; 

c) Un representante del Poder Legislativo; 

d) Un representante de los abogados de la matrícula pertenecientes a la 

circunscripción en la cual se produjera la vacante; 



CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
 

101 
 

e) Cuando se trate de la selección de candidatos a integrar el Tribunal de 

Cuentas, integrará además el Consejo de la Magistratura un contador 

público nacional de la matrícula. 

La ley reglamentará su composición y funcionamiento. 

En los casos en que la cantidad de concursantes o los que hubieren superado 

satisfactoriamente el concurso de antecedentes y oposición fuera inferior a 

tres, el Consejo de la Magistratura podrá elevar al Poder Ejecutivo una lista 

menor a la mencionada precedentemente, o declarar desierto el concurso y 

convocar a uno nuevo. 

Si fracasaran ambos concursos, el Consejo de la Magistratura comunicará 

tal circunstancia al Poder Ejecutivo, quien efectuará la designación con 

acuerdo de los dos tercios de los votos de los miembros de la Cámara de 

Diputados. 

[INAMOVILIDAD DEL CARGO] 

Artículo 93.- Los magistrados y representantes del Ministerio Público son 

inamovibles y conservarán sus cargos mientras observen buena conducta y 

cumplan con sus obligaciones. Gozarán de las mismas inmunidades que los 

diputados. Su remuneración no podrá ser disminuida mientras duren en sus 

funciones, pero estará sujeta a los impuestos y contribuciones generales. 

Solo podrán ser removidos por las causas y en las formas previstas en esta 

Constitución y no podrán ser trasladados sin su consentimiento. Toda Ley 

que suprima Juzgados solo se aplicará cuando estuvieren vacantes. 

[IMPEDIMENTOS DEL CARGO] 

Artículo 94.- Los integrantes del poder Judicial no podrán participar en 

organizaciones ni actividades políticas, ni ejercer su profesión o 

desempeñar empleos, funciones y otras actividades dentro o fuera de la 

provincia excepto la docencia. 
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[FISCALES Y DEFENSORES PÚBLICOS] 

Artículo 95.- El Ministerio Público será ejercido ante los tribunales 

inferiores por los fiscales y defensores. La ley orgánica determinará las 

condiciones que deben reunir, su número, jerarquía, funciones y modo de 

actuar. 

TÍTULO SEGUNDO. ATRIBUCIONES Y DEBERES 

[CONOCIMIENTO Y DECISIÓN] 

Artículo 96.- Corresponde al Poder Judicial el conocimiento y decisión de 

las causas que versen sobre puntos regidos por esta Constitución, códigos 

de fondo, leyes de la Provincia y por los tratados que esta celebre, siempre 

que aquellos o las personas comprendidas por los mismos se hallen 

sometidas a la jurisdicción provincial. 

[ATRIBUCIONES Y DEBERES] 

Artículo 97.- Son atribuciones y deberes del Superior Tribunal de Justicia: 

1) Ejercer la jurisdicción originaria y de apelación para resolver cuestiones 

controvertidas por parte interesada, referentes a la inconstitucionalidad de 

leyes, decretos, ordenanzas, edictos, resoluciones o reglamentos que 

estatuyan sobre materias regidas por esta Constitución; 

2) Ejercer jurisdicción originaria y exclusiva en los siguientes casos: 

a) En las causas que le fueren sometidas sobre competencia y facultades 

entre los Poderes Públicos de la Provincia o entre Tribunales de Justicia; 

b) En los conflictos de las municipalidades entre sí y entre estas y los 

Poderes de la Provincia; 

c) En los recursos de revisión, con sujeción expresa a la ley de la materia; 

d) En los casos contencioso-administrativos, previa denegación o retardo 

de la autoridad competente y de acuerdo a la forma y plazo que determine 

la ley. En tales casos tendrá facultades para mandar cumplir directamente 
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su sentencia por sus empleados. Si la autoridad administrativa no lo hiciera 

en el plazo fijado en la sentencia, los empleados comisionados para la 

ejecución de las decisiones del Superior Tribunal quedarán personalmente 

obligados, siendo responsables de la falta de cumplimiento de las órdenes 

que se les impartan; 

3) Decidir el grado de apelación en las causas resueltas por los tribunales 

inferiores y en los demás casos establecidos en las leyes respectivas; 

4) Representar al Poder Judicial de la Provincia y ejercer la 

superintendencia general de la administración de justicia; 

5) Preparar anualmente su presupuesto de gastos e inversiones para su 

consideración por la Cámara de Diputados, informando al Poder Ejecutivo; 

6) Nombrar, suspender y remover los empleados del Poder Judicial; 

7) dictar su reglamento interno y el de los tribunales inferiores; 

8) Evacuar los informes requeridos por el Poder Ejecutivo o la Cámara de 

diputados; 

9) Enviar a la Cámara de Diputados proyectos de leyes relativos a la 

organización y procedimiento de la Justicia, organización y funcionamiento 

de los servicios conexos o de asistencia judicial; 

10) Actuar como tribunal de casación de acuerdo con las leyes de 

procedimiento que sancione la Cámara de Diputados. 

[CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES] 

Artículo 98.- El Poder Judicial dispondrá de la fuerza pública para 

cumplimiento de sus decisiones. 

[GRAVÁMENES] 

Artículo 99.- La Ley podrá organizar un sistema de percepción de 

gravámenes por el propio Poder Judicial, tendiente a acordarle plena 

autonomía financiera, económica y funcional. 
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TÍTULO TERCERO. JUECES DE PAZ 

[JUECES DE PAZ] 

Artículo 100.- Los jueces de paz y sus suplentes serán electivos y la ley 

establecerá las demás condiciones y requisitos que se exijan. 

CAPÍTULO I. FISCAL DE ESTADO 

[FISCAL DEL ESTADO] 

Artículo 101.- Habrá un Fiscal de Estado encargado de defender el 

patrimonio del Fisco, que será parte legítima en los juicios contencioso-

administrativos y en todos aquellos en que se controviertan intereses de la 

Provincia. 

También tendrá personería para demandar su nulidad o 

inconstitucionalidad de una ley, decreto, reglamento, contrato o resolución 

que pueda perjudicar los intereses fiscales de la Provincia. 

La ley determinará los casos y las formas en que ha de ejercer sus funciones. 

[REQUISITOS PARA SER FISCAL DEL ESTADO] 

Artículo 102.- Para ser Fiscal de Estado se requieren las mismas 

condiciones que para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia. 

Será designado por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Cámara de 

Diputados. Si observare buena conducta desempeñará su cargo hasta el 

fenecimiento del período constitucional del Gobernador que lo designó. 

SECCIÓN TERCERA 
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CAPÍTULO II. TRIBUNAL DE CUENTAS 

[TRIBUNAL DE CUENTAS] 

Artículo 103.- El Tribunal de Cuentas fiscalizará la percepción e inversión 

de las rentas públicas provinciales y las cuentas de las instituciones 

privadas que reciban subsidios de la Provincia, referidas a la inversión de 

los mismos. 

[COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS] 

Artículo 104.- Estará compuesto por un presidente, que será abogado o 

contador público, y dos vocales, nombrados por el Poder Ejecutivo con 

acuerdo de la Cámara de Diputados. El Poder Ejecutivo elegirá cada uno de 

los candidatos de una terna que elevará al efecto el Consejo de la 

Magistratura, previo concurso de antecedentes y oposición. 

Serán inamovibles y enjuiciables en los casos y en la forma determinados 

en esta Constitución. 

CAPÍTULO III. CONTADOR Y TESORERO 

[DESIGNACIÓN] 

Artículo 105.- El Contador General y el Tesorero de la Provincia serán 

designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Cámara de Diputados. 

Ambos serán inamovibles mientras dure su buena conducta y eficiencia. 

Son removibles en los casos y forma determinados en esta Constitución. 

[REGLAMENTACIÓN] 

Artículo 106.- El Contador no prestará su conformidad a pago alguno que 

no esté autorizado por la ley general de presupuesto o por leyes especiales 

que dispongan gastos. 

El Tesorero no podrá efectuar pago alguno sin autorización del Contador. 
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La ley de contabilidad reglamentará las funciones del Contador y del 

Tesorero y establecerá las responsabilidades a que estarán sujetos. 

CAPÍTULO IV. FISCAL DE INVESTIGACIONES 

ADMINISTRATIVAS 

[RESPONSABILIDAD DEL FISCAL DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS] 

Artículo 107.- Habrá un Fiscal de Investigaciones Administrativas a quien 

le corresponde la investigación de las conductas administrativas de los 

funcionarios y agentes de la Administración Pública, de los entes 

descentralizados y autárquicos, y de las empresas y sociedades del Estado, 

controladas por este o en las que tenga participación.  

La ley establecerá la organización, funciones, competencia, procedimiento 

y situación institucional de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas. 

Para ser designado Fiscal de Investigaciones Administrativas será necesario 

reunir los mismos requisitos que para ser integrante del Superior Tribunal 

de Justicia. 

Será designado por el mismo procedimiento que los jueces y tendrá el 

mismo régimen de incompatibilidades, prohibiciones, prerrogativas e 

inmunidades, siendo inamovible mientras dure su buena conducta y 

enjuiciable de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 de esta Constitución. 

CAPÍTULO V. POLICÍA DE SEGURIDAD Y DEFENSA 

[RESPONSABILIDAD DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD Y DEFENSA] 

Artículo 108.- La ley organizará la Policía de Seguridad y Defensa, 

estableciendo sus funciones, deberes y responsabilidades de acuerdo con 

esta Constitución. 
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[JURISDICCIÓN DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD Y DEFENSA] 

Artículo 109.- La Policía de Seguridad y Defensa tendrá jurisdicción 

exclusiva en toda la Provincia y esta no podrá admitir en su territorio otras 

fuerzas similares nacionales que aquellas a cuya admisión se obligue 

mediante leyes convenios. 

CAPÍTULO ÚNICO 

TÍTULO PRIMERO - JUICIO POLÍTICO 

[DENUNCIA] 

Artículo 110.- El Gobernador, Vicegobernador, Ministros del Poder 

Ejecutivo, Magistrados del Superior Tribunal, el Procurador General y el 

Fiscal de Estado podrán ser denunciados por cualquier habitante de la 

Provincia ante la Cámara de Diputados, por incapacidad física o mental 

sobreviniente, por delito en el desempeño de sus funciones, falta de 

cumplimiento de los deberes correspondientes a sus cargos o por delitos 

comunes, a efectos de que se promueva acusación. 

[REGLAMENTACIÓN DEL JUICIO POLÍTICO] 

Artículo 111.- Se dictará una ley especial reglamentando el juicio político, 

con las siguientes bases: 

1) División de la Cámara, por sorteo proporcional de acuerdo a su 

composición política, en dos salas: Acusadora y Juzgadora; 

2) Término de cuarenta días para que la Sala Acusadora acepte por dos 

tercios de votos de sus miembros o rechace la denuncia; 

SECCIÓN CUARTA - JUICIO POLÍTICO Y JURADO 

DE ENJUICIAMIENTO  
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3) Término de treinta días para que la Sala Juzgadora resuelva en definitiva, 

debiendo dictarse fallo condenatorio por dos tercios de votos de sus 

miembros; 

4) Votación nominal en ambas salas; 

5) Amplias facultades de investigación, garantía de la defensa y de la 

prueba; 

6) Oralidad y publicidad del procedimiento; 

7) Suspensión del denunciado al ser aceptada la denuncia por la primera 

Sala y retorno al ejercicio de sus funciones con reintegro de haberes al 

dictarse el fallo absolutorio o vencer el término sin fallo alguno. 

[FALLO CONDENATORIO] 

Artículo 112.- El fallo condenatorio no tendrá más efectos que destituir al 

acusado y ponerlo a disposición de la justicia si correspondiere. Podrá 

además inhabilitarlo para ejercer cargos públicos. 

TÍTULO SEGUNDO. JURADO DE ENJUICIAMIENTO 

[DENUNCIA ANTE EL JURADO DE ENJUICIAMIENTO] 

Artículo 113.- Los Jueces de Primera Instancia, fiscales y demás 

funcionarios que indique esta Constitución y las leyes, podrán ser 

denunciados por el mal desempeño o por desorden de conducta ante un 

Jurado de Enjuiciamiento que estará compuesto por el Presidente del 

Superior Tribunal de Justicia, dos abogados de la matrícula que se 

designarán por sorteo en cada caso y por dos diputados designados por la 

Cámara. Será presidido por el Presidente del Superior Tribunal de Justicia. 

[FALLO CONDENATORIO] 

Artículo 114.- El fallo condenatorio necesitará contar con el voto de la 

mayoría y la ley establecerá el procedimiento, garantizando la defensa y el 
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descargo del acusado, fijando además los delitos y faltas sujetos a la 

jurisdicción del Jurado. 

CAPÍTULO ÚNICO 

TÍTULO PRIMERO 

[MUNICIPALIDADES] 

Artículo 115.- Todo centro de población superior a quinientos habitantes, 

o los que siendo de menor número determine la ley en función de su 

desarrollo y posibilidades económico-financieras, constituye un municipio 

con autonomía política, administrativa, económica, financiera e 

institucional, cuyo gobierno será ejercido con independencia de todo otro 

poder, de conformidad a las prescripciones de esta Constitución y de la Ley 

Orgánica. 

La ley establecerá el régimen de los centros de población que no 

constituyan municipios. 

[COPARTICIPACIÓN] 

Artículo 116.- La ley determinará un sistema de coparticipación 

obligatoria y automática a las Municipalidades y demás centros de 

población que no alcancen dicho carácter, sobre una masa de fondos 

integrada con los impuestos provinciales, recursos coparticipables 

provenientes de jurisdicción nacional y aportes no reintegrables del Tesoro 

Nacional, excluyendo los recursos con afectación específica. La ley 

establecerá los porcentajes en que los referidos conceptos integrarán dicha 

masa, y el porcentaje a distribuir. 

SECCIÓN QUINTA. RÉGIMEN MUNICIPAL 
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[ELECCIONES MUNICIPALES] 

Artículo 117.- Formarán el cuerpo electoral de los municipios todos los 

electores residentes en el ejido e inscriptos en el padrón electoral. 

[GOBIERNO MUNICIPAL] 

Artículo 118.- El Gobierno de los municipios estará a cargo de una rama 

ejecutiva y otra deliberativa. 

Todas las autoridades municipales serán elegidas en forma directa y de 

conformidad a lo que establezca la ley, la que deberá asegurar la 

representación minoritaria en los cuerpos colegiados. 

[INTERVENCIÓN DEL RÉGIMEN MUNICIPAL] 

Artículo 119.- En caso de acefalia o subversión del régimen municipal, el 

Poder Ejecutivo, con acuerdo de la Cámara de Diputados, podrá intervenir 

el municipio por un término no mayor de ciento ochenta días a los efectos 

de restablecer su funcionamiento, debiendo convocar dentro de ese plazo a 

elecciones a fin de constituir nuevas autoridades. 

Si la Cámara de Diputados se hallare en receso, el Poder Ejecutivo podrá 

decretar la intervención, dándole cuenta oportunamente de la medida 

adoptada. 

Carecerán de validez todos los actos que realizare una Intervención Federal, 

salvo cuando tuvieren por objeto restablecer la autonomía municipal. 

Durante el tiempo de la intervención el Comisionado atenderá 

exclusivamente los servicios municipales ordinarios, con arreglo a las 

ordenanzas vigentes. 

[FUEROS DEL CARGO] 

Artículo 120.- Los miembros elegidos del gobierno municipal no podrán 

ser detenidos, molestados ni reconvenidos por autoridad alguna, por 

motivos provenientes del ejercicio de sus funciones o en razón de sus 

opiniones o votos que emitan. 
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[TESORO DE LOS MUNICIPIOS] 

Artículo 121.- El tesoro de los municipios estará formado por el producto 

de las tasas retributivas de servicios; los impuestos fiscales que se perciban 

en su ejido en la proporción que fije la ley; las multas que impongan; las 

operaciones de crédito que efectúen; la enajenación y locación de sus bienes 

propios; las donaciones y subsidios que perciban y todo otro recurso propio 

de la naturaleza y competencia municipal. 

[BIENES MUNICIPALES] 

Artículo 122.- Constituyen bienes propios del municipio todas las tierras 

fiscales ubicadas dentro de sus respectivos ejidos, excepto las que 

estuvieren reservadas por la Nación o la Provincia para un uso 

determinado. 

TÍTULO SEGUNDO. ATRIBUCIONES Y DEBERES 

[FUNCIÓN Y RESPONSABILIDADES DEL MUNICIPIO] 

Artículo 123.- Son atribuciones y deberes comunes a todos los municipios, 

con arreglo a las prescripciones de la ley: 

1) Convocar a elecciones; 

2) Sancionar anualmente el presupuesto de gastos y cálculo de recursos; 

3) Contraer empréstitos,  

4) Dictar ordenanzas y reglamentos sobre planes edilicios, asistencia, 

higiene, seguridad, tránsito local, moralidad, ornato y toda otra actividad 

propia del municipio; 

5) Recaudar e invertir sus recursos. Cuando se trate de adquisición o 

enajenación de bienes, se requerirá el voto de los dos tercios del total de los 

miembros del cuerpo deliberativo, 

6) Sostener o subvencionar establecimientos de enseñanza, con el acuerdo 

de las autoridades de educación; 
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7) Expropiar bienes con fines de interés social, previa autorización 

legislativa; 

8) Imponer multas y sanciones; 

9) Realizar cualquier otra gestión de interés general no prohibida por la ley 

orgánica y compatible con las disposiciones de esta Constitución. 

[PRESUPUESTO MUNICIPAL] 

Artículo 124.- El Departamento Ejecutivo administrará los fondos 

municipales y las inversiones que realice estarán sujetas a la fiscalización y 

aprobación del Departamento deliberativo. 

Solo en caso de intervención, el Tribunal de Cuentas de la Provincia tendrá 

a su cargo la función de contralor de las cuentas del municipio intervenido. 

CAPÍTULO ÚNICO 

[REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL] 

Artículo 125.- Esta Constitución puede ser reformada en todo o en parte. 

La necesidad de la reforma deberá ser declarada por la Cámara mediante 

ley especial, sancionada con el voto de las dos terceras partes del total de 

sus miembros. La misma determinará los artículos o materias a reformar. 

Si la ley fuere vetada, la Cámara podrá insistir con el mismo número de 

votos y quedará promulgada. 

Artículo 126.- Declarada por la Cámara la necesidad de la reforma, el 

Poder Ejecutivo convocará a elecciones de convencionales. La Convención 

Constituyente se reunirá dentro de los treinta días de la proclamación de 

los convencionales electos. No podrán considerarse otros puntos que los 

SECCIÓN SEXTA. REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN  
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especificados en la declaración de la Cámara de Diputados sobre necesidad 

de la reforma.  

Artículo 127.- La Convención Constituyente estará integrada por igual 

número de miembros que la Cámara de Diputados. 

Los convencionales deberán reunir las condiciones requeridas para ser 

diputado y gozarán de las mismas inmunidades que estos mientras ejerzan 

sus funciones. El cargo de convencional es incompatible con el de 

Gobernador, Vicegobernador, Ministro, Jefe de Policía, Intendente 

Municipal y Magistrados Judiciales. 

Artículo 128.- Los actuales miembros del Poder Judicial y demás 

funcionarios cuya forma de designación sea modificada por esta reforma 

conservarán la inamovilidad que tenían de acuerdo a las normas de la 

Constitución por la cual fueron designados. 

El Fiscal de Estado, mantendrá su estabilidad hasta la finalización del actual 

mandato del Gobernador. 

Artículo 129.- Las actuales Leyes Orgánicas continuarán en vigencia, 

hasta que la Cámara de Diputados sancione las que correspondan a las 

disposiciones de esta Constitución. 

Artículo 130.- A los efectos de la posibilidad de reelección del Gobernador 

y Vicegobernador determinada por el artículo 74 de esta Constitución, se 

considerará como primer período el que actualmente cumplen los 

ciudadanos electos para esos cargos. 

Artículo 131.- A partir de los trescientos sesenta días de la vigencia de esta 

reforma, los magistrados y funcionarios para cuya designación debe 

intervenir el Consejo de la Magistratura, solamente podrán ser designados 

por el procedimiento previsto en la presente Constitución. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 
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En tanto no se constituya dicho Consejo y hasta el plazo máximo 

establecido en la presente cláusula, se aplicará el sistema vigente con 

anterioridad. 

Artículo 132.- Las cláusulas transitorias contenidas en la Constitución 

sancionada en mil novecientos sesenta y en la actual reforma, cumplida su 

finalidad serán excluidas de las sucesivas publicaciones oficiales. 

Artículo 133.- Promúlguese, comuníquese, publíquese y cúmplase en todo 

el territorio de la Provincia de La Pampa. 

Firmantes 

Dr. Luis Alberto Galcerán, Presidente H. Convención Constituyente 

Provincia de La Pampa: Dr. Mariano Alberto Fernández, Secretario 

Legislativo, H. Convención Constituyente Provincia de La Pampa; Cr. José 

E. J. Capello, Secretario Administrativo, H. Convención Constituyente 

Provincia de La Pampa. 
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La Constitución Argentina le asigna rango constitucional a algunas 

declaraciones y tratados internacionales de derechos humanos.  Son, en 

principio, los diez mencionados por el art. 75 inc. 22 C.N. 

Esas declaraciones y tratados son –jurídicamente- parte misma de la 

Constitución Nacional. Su sentido es complementario, y así, derechos 

puntuales que solo son mencionados en la Constitución tienen un desarrollo 

más extendido en las Declaraciones y Tratados. 

Algunos tienen un origen “regional” (en nuestro caso, corresponden al 

“Sistema Interamericano”) y en otros provienen del sistema “universal” (de 

las Naciones Unidas).  

Algunos son tratados que contemplan derechos en general, y otros se 

ocupan de derechos específicos (como los derechos sociales y culturales), o 

de grupos vulnerables (como el caso de las personas con discapacidad). 

Declaración Universal de Derechos Humanos 

Aprobada por la Asamblea General de la ONU de 1948. 

El consenso internacional contemporáneo, emergente de la posguerra, 

plasmado en este documento de 30 artículos como un ideal común para 

todos los pueblos y naciones, para que “tanto los individuos como las 

instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la 

enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, 

por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su 

Trece declaraciones y tratados que tienen 

jerarquía constitucional  

Los tratados mencionados en el art. 75 inc. 22 C.N. 
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reconocimiento y aplicación universales y efectivos”. (Del preámbulo de la 

Declaración). 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

Aprobada por la Novena Conferencia Internacional Americana de 1948. 

En esta Declaración el capítulo dedicado a los “derechos” (vida, a la libertad, 

a la seguridad e integridad de la persona, entre otros), se complementa con 

otro que especifica “deberes”, que “se integran correlativamente en toda 

actividad social y política del hombre. Si los derechos exaltan la libertad 

individual, los deberes expresan la dignidad de esa libertad” (Del preámbulo 

de la Declaración). 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

También conocida como “Pacto de San José de Costa Rica”, fue firmada en 

la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos 

realizada en esa ciudad en 1969, y ratificada por nuestro país por ley 23.054 

en 1984. 

Comprende un amplio catálogo de derechos fundamentales: vida, libertad 

de expresión y circulación, garantías judiciales, derecho al nombre, 

propiedad, participación política e igualdad ante la ley, entre otros. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

Aprobado por la Asamblea General de la ONU de 1966; y ratificado por 

nuestro país por ley 23.313 en 1986. 

Este Pacto comprende, entre otros, los derechos a la vida, a la libertad 

personal, a la libertad de circulación, de pensamiento y de asociación, a la 

igualdad ante la ley y a ser juzgado conforme a un debido proceso y a la 

participación política. 
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Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

También aprobado por la Asamblea General de la ONU en 1966 y ratificado 

por nuestro país por ley 23.313 en 1986. 

Este Pacto complementa el anterior con los derechos al trabajo y de 

agremiación, el derecho a la seguridad social, derecho a la vivienda, salud 

y alimentación, derecho a la educación y al goce de los beneficios de la vida 

cultural y del progreso científico. Estos derechos se caracterizan porque 

requieren generalmente una específica acción estatal para asegurar su 

satisfacción. 

Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de 

Genocidio  

Aprobada en Sesión Plenaria de la ONU en 1948, Argentina adhirió por 

Decreto Ley 6286 de 1956. 

Los Estados confirman que “el genocidio, ya sea cometido en tiempo de paz 

o en tiempo de guerra, es un delito de derecho internacional que ellas se 

comprometen a prevenir y a sancionar.” (Art. I). 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 

de Discriminación Racial 

Suscripta en Nueva York el 13 de julio de 1967, y ratificada por nuestro país 

por ley 17.722 de 1966. 

Impone como obligación del Estado “prohibir y eliminar la discriminación 

racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 

igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico” 

(Art. 5) 
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Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer 

Aprobada por la Asamblea General de la ONU en 1979, ratificada por 

nuestro país por ley 23.179 en 1985. 

Impone como obligación del Estado “asegurar el pleno desarrollo y adelanto 

de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de 

condiciones con el hombre” (Art. 3). 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes 

Aprobada por la Asamblea General de la ONU en 1984, ratificada por 

nuestro país por ley 23.338 en 1986. 

Impone como obligación del Estado tomar “medidas legislativas, 

administrativas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos 

de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción” (art. 2). 

Convención sobre los Derechos del Niño 

Aprobada por la Asamblea General de la ONU en 1989, y ratificada por 

nuestro país por ley 23.849 en 1990. 

Un conjunto de normas para la protección de las infancias, en que se 

reconocen a los niños y las niñas menores de 18 años los mismos derechos 

que las personas adultas más un plus de protección especial debido a su 

condición de personas en desarrollo y crecimiento. 
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El mismo art. 75 inc. 22 deja abierto el camino para “elevar” otros tratados 

de derechos humanos a la jerarquía constitucional, mediante la aprobación 

de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara.  

Así, aunque no estén mencionados en el art. 75 inc. 22, diversas leyes 

otorgaron –con posterioridad a 1994- la misma jerarquía constitucional a 

estos otros tratados de Derechos Humanos. 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

Personas 

Adoptada por la Organización de los Estados Americanos en 1994. 

Aprobada por nuestro país por Ley 24.556 en 1995, se le dio jerarquía 

constitucional por Ley 24.820 de 1997. 

Los Estados se “comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 

constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para 

tipificar como delito la desaparición forzada de personas, y a imponerle una 

pena apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad” (Art. III) 

Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra 

y de los Crímenes de Lesa Humanidad 

Aprobada por Asamblea General de la ONU en 1968, ratificada por 

Argentina por Ley 24.584 de 1995 y con jerarquía constitucional por Ley 

25.778 de 2003. 

Los Estados se comprometen a adoptar las medidas que fueran necesarias 

para que la prescripción de la acción penal o de la pena, establecida por ley 

o de otro modo, no se aplique a los crímenes de guerra y de lesa humanidad. 

Otros tratados que adquirieron “jerarquía 

constitucional” 
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Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  

Aprobada por Asamblea General de la ONU en 2006, ratificada en nuestro 

país por ley 26.378 en 2008; con jerarquía constitucional por Ley 26.744 de 

2014. 

El propósito de la Convención es promover proteger y asegurar el goce 

pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y 

promover el respeto de su dignidad inherente. 

Los Tratados incluyen además organismos de supervisión (Comités, 

Comisiones, o Tribunales como la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos) que funcionan en el marco de la organización internacional que 

ha promovido el Tratado. De esa forma, el efecto de los tratados no se limita 

a lo escrito en ellos, sino que suponen que los Estados tendrán en cuenta 

las pautas y directivas que desarrollan esos “órganos de aplicación”.  

Existen también otros Tratados Internacionales que aunque no tengan 

asignada esa jerarquía constitucional, igualmente son superiores a las 

leyes según lo establece también el art. 75 inc. 22 C.N. Es el caso, por 

ejemplo, de la “Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer”, muchas veces nombrada como la 

Convención de Belém do Pará, adoptada en 1994 y aprobada por nuestro 

país en 1996 por ley nacional 24.632. 

 

El efecto de las Declaraciones y Tratados 
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